
.~

ca
Z

"-O
~.
~

,~,
,.~..,.
,.~'

.,'.......ce
" 'i~

;i.,t;~·
t (ti

~
..'.0

,,:·1 =.; =.
S·

'. '. 'J
~
~,

1JQ.

er
~

·1:,"

~. ~

16.'1..929 "'72;10
10-6.930 '12,25

14-11.930',69;10'
14·11.9~Q· :, 69~10
17-l1·~ao 60;25
17.11.930 . 1)9¡25
17-11.93Q '. 09~
17.11•.930 ~ 69¡oO

I ,~.

7f,7G

2o.ibaó , 86;50I 2lM'.930 ' 87;~l)

W·1l.lJ80 8¡¡;~()
, 13.11.930 85,60

89,'75 ¡l l7.11~'930 88,(10
8tt,76 i117·Ui.D30 . 86,~

89,75 I l,.lM)3Ó " 86~
17.11.9;iO ~~~

8',71$ l. 17.11¡,~O . 9!JjOO

84,70
' 17.11.930 'IlO,oo
17·11.980 90;008ua J7.1Mt30 UO,Oll

84.75 17.1l~9BO . 90,00'
84.75 la.11~930 90.líO

17_1LÍI'I 99,80
14.-11-9:f0 99,50
17.11~930 99,73
J7-lJ,.QOO '99,8l)
17.11-1130 99¡85

11.11~~~ .~,"?,~.

81;1)5
82,1;0

00.00
U9,6{i

O!t,6.1
69,6G
69,00'
69,00

82,00

BOLSA DE MADRID. - CfÚlizacián ofldal deldia 18 de Noviembre 'de 1930

Utulol .. O/... Interior (22 d. Arolto d. 1.lt)•

T~tuloa 5 % .morthablclII, eml.16n ef. It.
ene E'. deSO.OOO peseta_ nominale., '1 al, 3SO' .
» E:, de 25.000:t :t 1 al 520. .
;1 D, de 12.500:1 » I al ;1.640.••~_..
:1 C. de 5,O(Xr ». • J al J9.8OO .
.& 1:1. de 2.500 JI • I al 15.400 .
~. ". '" 400 "" .. ~ i!. >o 1 al ~3.000. .

.. \4.. ,"": _ "."

% amortizable. e'mt.16n 19'11. eIlnj..da por .. de lUS.

Sede .p, de 50,(X)() pesetas nonunalea .
» l~, de 2S~OOO JII » .
» I), de 12,500» » _ .
JI (~de 5.000" • • M ...

» IJ, de 2..500'" » ..
» ~~. do SOO J .. • " u

Serie F. de 50.000 pesetas nonunatcs..:t;-u " .
.. E. de. 25.()(X) J :1 ..

» D. de 12.500 11 • • " ..
... C. de: 5.UQO Ji • .. ..

» D, de .2~~OI). JI ..

JI At de 500" • .~ It ..

:1 G Y n. de 100 ,y 200 l,esetas nominales .

.. % .Ixtenol' (eltamplll.do) ClanJ&ado por .millón 1m
Serie F. de 24.000'pesetas no\:nrnat.es .

• E, de 12.~ ..' » .
. :1 .D. de 6.000" • • ,. ,1

.Jo Ct de 4.000 "» J " N _

• B, de 2.<XXI» • ilII.M .

• l\, de 1~~. • ..
:t G y H. de tOO y 200 pesetas nomina!es .

% .mortizabre. emi.i6n 1908. eanltlllda por .. de 1921.

Serie :r<;. de 25.000 pesetas norD1nflJc8 ..
:Di JD, de J2.500» ) ••" ".
» le. de 5~OOO ~ ) I ¡ u .

., B, de 2,500. JI .

:Jo ~\J de 500); • • u , •

% allDorlizI_b1l1. eml.I¿¡¡IIOO" Allj..dapor lt d. 1'».
Serie ]l? de ~O,OOO peseta! nominales .

.. ]~, de 25.(XJ().. .. N.HU .

:1' I ]), de ]2.500 J 11 " .
:t (~. de S.OOO J » .
:t n. de Z.500 11 11 " .

• l\., de 500 JI J- ,. .

, i. " . ·l l' . ., " . \:~
( .. -,------.".. '. 11· '.':' .'. .' , . '" "~',"

PlUlCJmEN1'1ilS - ; a
I CoUlBIOS 1=::::k' m::::t.= ' VA L o H E 6 '. OAM!UOS . ~'

V A..L o R ¡ S fUBLlOADOB F~' I.. p.~:r~~. ' PUBlJQAD08, ¡~

-,--_.......- I 1·( ...,........ . ! ~
{" .::~.:: ':':.' T'luJo. S % Atnortlzab]e,·emt.l6n 1917. (Sin Impuelto.) ',' '~

17.Uj ll¡¡(l '.' 99¡$ü Serie F. de S0.000 pesetas nominales. 1 al 8.860......., l1{1,OO . " l~s.:
17.11\'030, D~85 :ti E. de 25.000 :t ' J 1 al 15,500........ 99,00 I '.

17-1 :1;:030 . , Ultj 85 :ti D. de 12.500 . J . J 1 nI 26,600... ..... 1l1l.9U: J
17-11~980 9{);85 • C. de 5,000 " ~ » lal 244.100........ DD,DO, '.. . Z
17-11,,:930 OOiSÓ J D, do 2,500' ~ :» J 1 al 288.GOO........ 1l1l.D5 : .=
17·11",:000 100,00 » A, de 500 • :t 1 al 88ó.067........ 100,00 ..' l:f
'j.. ..'. Titulo. S % amortizable. eml.¡6n 1927. (Con h,.'pue.~.) .'

'. ,1 ..', ' ' , ')

17.Ü..9~O "'83;00 Serie F, de 5Q.OOO'peseta' n·ominI'Jes. 1 al !i,OOiJ........ S3,~~ ,~.J
17-U~930 .. , SSjOO .D S, 'de 25,000 Jo '; ".» 1 al 9.000........ 8~-1.25 ~
17.11.93Q . _,·,88,00 » D, de 12,500) :& 1 al 15.500........ 83,25
17·11.Q30 ' ,~~tCO » C. de S.O()O J J 1 al 144.000........ 83,2á
17.1MI:3{) "83.00 11 B. de 2.500:t • 1 al 169.000........ 83,25
17.11~9.30 . 83,00 » A, de 500.. JI 1 al 520.236"...... 83,25

, . , Título. Deudá .~ortb:.bl. al 3 % (emili6n d. 19%8).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125¡ ..
» G, de 100,000 JI J 1 nl 725 ..
JI F, de 50.000» ;t 1 al 8.625 ..
J E. de 25.000 l. ) 1 al 12,552 ..
» D. de J2.5OO) JI , 1 al 14.009 .
~ C. de 5.000;t :t ' 1 al 80.000, '" 69,2~
JI B, de 2.500 JI » 1 a115.000 .
J A. de ,Soo JI :t 1 al 202..500...... 69,(jO

TítwOI Duda. amortIzable al 4 %' (emi.i6n d. 1128).
Serie H, de 200,000 pesetas nominales, l.al 2.000~¡~ .

.. G. de 80.000 JI .. 1 al 915 .
Jo F, de 4ROOO . JI JI 1 al 4.659 .
:t E. de 2O,1XX).. • 1 al 5.000 .
• D. de 10,000. • 1 al 10.011 ..
• e, de 4.(0). :t 1 al 20'(0) 18°'00
» B. de 2.000 • Jo 1 al SO.OOO, , 86,00
.. .A, de 400» » 1 al 141.500;..... 86.00

Tit\ilo. Deuda amortizable al ".50 % (emili6n de.lm).
Seri~ F. de 50,000 pesetas nominalell. 1 al 2.900. ..
,» E. de'25.00J' ) 1 al 3.00>.......... 9OllO
:t D, de 12.~OO» ... 1 al 6.000......... ~L',60
t C, de S.OOJ:t .. 1 al 29.000.......... 911,60
» B, do 2.500» » 1 al 25.000.......... 90,50
» 'A, de 500 JI .. 1 al 85.000.......... 91,GO

TItulo. Deuda' amortizable al 5 % (em1116D d. 1121).
Serie F. de 50,000 peseta.. llom1nalell, 1 al, 1.500 .

• E, de 25.000:t :t 1 al 2.800. .
:t D. de 12,5oo:t • 1 al 4,800 ..
:t C, de 5.000:t ~ 1 al 40.000. 199.'°
:t B, de 2'.590 JI 11 1 al 22.000.......... 99',76
I la. d4 SOl I ti 1 I! at~ loo.OQ

• "" • <' ·~1 ""12..-~ "~•. - -- -~.. ,. _.'"_"•. ~1 ••":..._

PRIWBDBNTf1S

'F(l:'hll.
Tanto

1'01' lIJO
I r. •

.. .\'
o

I ..
1..¡I-930 69,IJO
7.p.:(UIO 09,60
7.1MJ30 Im.75
7-U-930 6H,7li
7~'11-9:l0 tlO,7ti
7·11~930 00,75
7·11-930 6ll:¡¡j

~ - '.

7·1l~U30 81,65
7-1F930 81,65
7~11-9aO 82.00
(j·ll-!J30 R2,71i
1i-1l-930 82,50
;'.·11·930 83,00
1)·11-930 83,00

I~

II·lJ·O.'lO 7ú,OO :
¡¡-1l-930 14,50
7- tl·1l30 74,60
7·11·980 74,00
7-1 ¡-930 74,60

!
¡-1l-fl30 90,30
7·11·ll30' 1l0,:J0
7-11.930 nO,:1O
7-11.930 nO.30
7-U-OSO 90,30
7-11-930 00,30

i

2·11·930 8~,OO I

i·U·9S0 ,87,00
!l·U·930 87,00
7-11-930 8G,25
7.!l.Q3Q 85,24
7.11~oJ 1Ui,20

~

ll-U¡ORO {}9.00 ¡
1J.1l·930 n9,25
3-11·030 00))0
7·11·930 99,7ú
7-11-9$

~~l'·llo4n~.~. ...

1
I
J
1
1
3.

1
1

I
1
J
]

J
1

1
1
J
1
1
J
1
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1
1
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1
1
J
1
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1 I;ft
1 jl~
&l,fJO,
8(),Oó

1:

'4

3
6 ~/i
5

11.
4; .';
:4
3'
a"

"1 ,"

'B8¡OO
8$1°0
¡m,OO
UO,OO

88,0(1
sellO·
88,00
¡¡l,OO

lIB,!!:\} I

l.IB.v~
OB,(JO
1I0,liO

~ "

t ~

, t

l44:1,D~O
17~U"QaO

H·ll·U:JU
12-3·030

r,.a.9{lÓ
alol{]·Q;lQ
~l.lO,Oab
\7.H,O~d I

l'.ll:9ló'
14·11·930
14-11.030

HI.9.929

li,;ii~gg-l)'

i1,¡!f.tiSO·
11.1l~{j80·

,1O.3.{}30

(,"-~' ¡;~;,l, ,.. :''-·~''~~?7:''.,,''--i'' "'T 7~"'I'T:;:r::"7r- -;..... "':::""'!".~.~;·r -:.1' ;;.d:/I ~ Ji \,'". 'e''-'' ,~ . . "~.,:U--"'~-" '" .,¡ , .' ..':, ''{(,t, ,. -
;~RllóEtlENTEg . . '.;'. -:., .0 ~',: ... f PR~CEDgUT•• ¡ . '., ,./.','. ~ i: '.> '1 ValOfuomltltl b. ". .ow'rbi~~
•.. , 1, '. , . " ; I . ( " . • , 'J' \liL1t1II L' ., ",' . .,

"'.l'r....t!.;;¡.!·¡:~~~.i ... 1":."'; Y,... l.L..OR.FJ".. S 'l', "'.~ '.: OI'.-k-.:;-..""; ..:,,,..d~:1 ~AL~.~18;o~ao.'.'bflt.nAOJ¡:S '. de.. e.lilkthdb·~'"·r;W'li'"'. 'r "1'8'" . , '''.' -r",b1lap.t.¡, I".' .'.' ,.; ..... t .. , <,. p'.. :.: - ~lIdlltltulo . ." i,
l'.I··h~·: .1IQ .. ; '," ". ' .. ,'q i "'.' "! Fechu ,'UIl,,' . L'': ~ ~., '. .. . - ,-.. ... lilO.... "o ' por '. . . . '. ~, " . '. . f ~ ." ", ' , ,

..' ~ l 'Mi ,- ~ .•. t ¡"''''''..a.h '1.'. ~'.dMi \ "1," '." .:.,; ,'" ..•' ¿ .J' . ". .., p , ~,¡ , ..... , j.~""'--:"" . ['" . 1J:st:tll11 . , .o.n . ,
• d ...--.--... 6: . . da 1Y I f MI". t 1,1/ L,.,.......:w-'~. : I')XL .. t_~>·· .... " .., .".' YI ' .. W I _

,., .. ~.,,;. :. ')' "'.' ", . 1"';''''''' ,·t ) '.' . . ~'¡'¡"'" (,;, ' '''. ," 1 fe.. .' '.".., ..' '. :., . . '" i 17·1}.{130 &90, . . ,neo 'ite fllÍ:nh....~.:.....:.:••• ;.... bóo v~ '.' ,
, "l,. 'C"rtlé..'. fi, PrWfo'.; de beudll, 1l.'l1forth:.~t.'.·· e ... ' .. ¡ '·1.11-~3.0 1.1.$.I.'1lS tan'" HI~d ,llI.tid ~8 llspfi.. '600' .í.~
, . " J' dl.S 1f¡, .(emll16n do Jtzt), : ,:,' ., , .' ¡.'. 1·11-930 f2t~OQ '~~cd 'e.~¡¡Jtoj' de: ~~ií§ ..,~/.... 2lS0' . 4$Q:00
'1" , ':'.' .' '. .11-930 !.t4 lOO: .. n8hC~'~~lt-Am~rl«u!:JU.... '. 000' UU.

. .'. " '.. , ...~; ./:" .... " '.,., " ·H·\l80 112 lOO' "'~ln .' rrend.' de • &s, . tíOO" . ,¡ÜÓÓ
1C

1J,tIP :.1\1I dlE.er.~...n.tt..&¡'40P"." •..•".""",,,•• ,,,,,,•.,"Wlmll...... "''' .. i ti.U.030 lqblOb: '.'¡JCltoa:' 11 'de ~l~~ l,,·,d... ".. ¡: ' ....... "., .
'. ; ,;.; , .. , (";. ~t, ... '[ :;.. lS.s.930 16tiilO ,"&elé&: ~'A~ll"( "'fC¡t~flt~!l.~.· , , . ,

.' ':" . .'..•..' ..... '..• 11:': .•' ··..J.. "f':·· 1 '.1'" • i&II),.. ' ....'.I't' '.. ;"." ';; .. '.'~. .1.'1.11.930. ,.76,00.. ~learera lt.s lftItl'¡' tdlt\lttJM,011l ':)'. '. '.' tej'.I'
:Cit-r¡lOlal I'l"ot; de b6l1411 ot'G.·deJllsotet'J., ,t 'd" f 17·11430' .l'~' ilUIl1~~ l>r. d~~'Plo!dVo..... 100 . J...OOil .

"~o ¡, ':J: .,.:i\l,'9"ll, llo-WCJ: año," ,. ":. ::'::,,~·,·1 ..·:H'~1.9~O ~t,)..' ~1'r6 e ,. ..... !~~.l',I; .d.75 " ,n..IÓ "; .
.; . r . t, : q '. ~ ,:' as 2Uf] iJ2, : " em:, I t. 11. p..... If l." .475 . . ., , ..'

16t;,QJ 1, af!"ie'.~"d~ .. ''k';~ pdetas. 1 ,a. 9i·m"~.'.~~~. .t«i·lg..·(L:~:" ~ to.l0.930 41.M r ¡ aneo. ,m~áft() tu,. la: ~lafll.,ÓOO pesoi. '.".
1';lI tiO ¡ ,') .' de ~ fIMo ') 1 ¡\"20 Il OO, " .".. .' .' ;;".. J... tll'.'.A· l,Lu: · .. ",'.' Intédljd.1u.t. , "'" '. I , V\,f\,/.. . • • ",.".11 . ~., ' ,' I . . UJ!I, eWlU· Ilo lro

, I ,;,¡" .. [:.",;., !)"" .<>,' "'~ 10·11·930 468'H';,~ ~;~.c;mo. ,ke~la.~co ~.ít:t.P~,~I;~i .. ,,¡¡OO ......_..
'DtSh8li'tf.Stfl,f¡.... ·..·· ..lutl.iltfl'd.ifI.lki ¡~ '~í' ;,:-, ¡ 17·11·930 MI'~' du1M. é .B6Il.C911lpo.ltütJ(l,. aoo
. du t~ N· ..t . al 5 ,JI. .. l7011.930 Q11 (1 ~elll' HI. h"!!"h"U~lI.I"."u,,,.,,, ~gg¡. ¡

. ..,.. • ...00 t 70 '. ,.,,' l' t.."" , "', .
, . ;.;. j" .,.' .. ,... , 17·11-980 . 12,00 1 cm id. t ,............. 5'l" I u" i' l·.. •· .. , " '. l'7·11·ll30 qJJ,1(1:·ttIc1l1:idl'{ ;i ,..im...... jl.U.. fiOO

1O.0~IJO.. :•.•. S~r¡c 1\.1,.. ~e. ;.' '...·1 pc'el.[l$~ .1 ti!.' 4.•6~Amrrr" ..... "1 1'·11.030 !n.,)~..n"lt1.eJnD4Ji..b't dedr6dlto 1.tti.1 . '.:'00
101 juo,. D I })jd~:.. ~ 1 l~\. 6J,)31Ifl'u," ... ,'. ,¡ 1~.Il.030 81100; - .' llode~et1 Orait A;(Uc.~ ·E8~IUI'i .. i fiOO
IOhuQ ,jo . ~ d~, P, ,."."" ¡,lil~1.l4AD<t."lHln~""." ." ¡ 1.1·].1.930 .•16' ,; ,,"' . SWI!l A., 500
wb,lJh. Et:l dlfcrertlci~~riet. '.'""'''''';''''1''.'''''' .. ! 10,11.000 ~8: .. ':. ir. el '.UI' t,• A, Vau

.1i.;I.. B.., 500
.'"'' , "ó'!" .. "'''; ",,>, ~ ".,:"'," "C' r' 'l' ,~:~;) ! 12·11 .{tao . 7'(~OO,' :(, llad<lild. I ¡'j, Atizali .. lI '4<,' C. 600

" .'. ~ . .". '" ". ",...., .... j ¡'" "<"11, ),"'" ,: .. '" 'h"! 13.fi.{J29 7il,fI(L .,',', '; . ~., .' ,., lr'.nl1e, !
' Thulo. d.' fll.. j).·.··.•alit1~ Jerro~i/lllrl.i ·"T~1trriii.J <. ..." '.1 .la.o,u29 7l¡Ofl,' ·Jdcm·.~bfl. ·Jl&. FJi.·pa:. ' f,' ijnlé; . 5.. IV
, ..:' :ble;~ll'tE,t.do, al 11 ,,0/0 . " .. . ", ~, 130 5.D20 '!:,GO, ,l\a.· :1¡rnl ,~~"í.l' ~~ ,al! .e~1" !~ ". '.

. "1'" ~ '. ...,. "".' U.o-O${J ''''l~l) huelq dldOOS.... ' w • ~. llene. 500
l' :'. • " ,..' . .' m' .. '. .i, eS-5.02lí 04.00 . . ;,'.. )' . I : 5.~ ··ij8tle. 500

$,~rl.~ /'tJ~ .~.tJO.p~..scta.lI,.1.til.2.. \H, tls,M )..' ". '·'í. '. ·".b••P.. "" '.' >.l u.' )Ll~.~···'t ,. ' d:· ¡' » • . ,ij§Q6" ... '. . fl1ltnJq le-lHa Dt ~t:4aftT lIJ'

i' .~:~e;~!'iI" ,;+ti·¡?:g:, ":~':: '. ',. e' .. 1 l?lHJ3Q ll.!,;QQ;,. Obligidon~ '~;""!""'~;'''I;¡'h~¡''''¡~' i:oOO

. H,.n d.'.I.f.tr.cn.tCf'. '..t.fle'''lllfll.ól.mli.i~li..r''''.'~'..'Jh.ji.. '.~t. i¡':,:~ ~ . :!S-S"'9#fl . ~Q:tfJ..,' ,:lt.X.Jlr.'bJl'aei.4n.~ deL.. 1.. t1.b!..rJ.~.. t ..l) tJ. 0.O.O ..1 '. '. ..' .'. . '. f'. ..., ¡ J7.1l.~30 ilMO.' .. JtJtlp"'jtho:f~iViUa Madtid.19I4; ROO'. .. 91~OQ '. . '.
• ·1. • ....r ... , ."':... ' !:::, , . ',. ..,.n.03 UO,7~~' t<lem Id, ~ S'I:'t'J"~"".~"'!'¡u"" Q '. .' ",' ~hOO .

'r(tul'~1 tt:~tVt:~J:.r~"~r::m~rlI~.~,., ,... !.;. !8'6~D3~ .,,98,00,1 C~d~~~~ de. ~HSal1e1ié'~''''''''':'''.1 ~; I'í~$. 'i"' . ,;" .':$. d' ,'H ( '.

. ",'., ':'" , i '.' . . '!:" J' ¡ " Oimbida remitido. r- el CntiíO Oftetal &. CoQ~•• b."
Serie: A.:l ..d~'· .. ,~ p~$.etas ..1.... 50¡'.',:.,;;; ~~~~'J ';, .l. ' .... PES.ErASN<-J.~J.·I.!fA.,.rJ~$ N.·jt<)O(HA1Ú$· ·'~I·ó.t~e MOdedd.:qUt ...,.lldllU.Cié. ~.".. ' eutl't.~"lIml.ntd ~".'
'Jo, B. d~': 5.000. t La) 35 ;m¡ . " . " ~ , . . . . 1 • .' \... . ':. . • .:"" 1&0 Elwnero 8.. ,o la a.-l .ord"'n~~~ '1& del ,.;Ml- ~.. e, áe 25.000 • 1 aJ 4. . ...... !.1 por lpo p~rp<\lt!ó ~ eontadb••;.:.+....... aSé. 6& . ~l'tet:lo, de. H.t~en~ .. dlJ 6- tl. ~p'~~.'" 4. 1030,' ..•

En diferentes .erics..wl "~ll'''llI.IJ·~'I••"1""·U . .', Idem !t.. n. CC1rrtehU¡•••;; 1••. ,'............. . ~ .~'. .,' b' l' L. I bl· .. '.'. "..' !' , 1. Id fi '6' .. . . i'LAZAi' . AIll ,(n ...lIm I~ l'hAlU.ll ....mbOl' ...m oe .....l em 11 Pt. xlm?, l •••ó... !. "In II moti hllnhbllli . . Itl'xlrnos mfilllTlOl .:'\
..... ;, ".."..~, , ~. ~, ~ l1st 1OO alnbrllz~b1c,' i....... 7.~QQ --1 .. . . .'

Tltulo.• de la Deuda .fer.. rov.ll.r.il. amortiza·' . ..,o, .• 'f'-' 1.-"'. p?r.' lUIr a.• rfi.or.. u".~.n.'.h.le· .•..• ~·:.~,',!': ..•l .••"••"~ \..:;,';. 14'7. fj~(j~"l .Paria•. ~~. 3'6,10 . '3/5,30, N,ew Y~rk 0,Í8 " : 0.00' ;..L.".~
bit! del Eltadot 4,50 %, elniGi6n 19l9. ~ ! .AFl::I9W~~dcl BtlllNS deltsV"i\a, I....... 5.0,1. BruBo/nB, 12'l,05 ' IDerlíu. •• 2,1$75 . 2

'.' , ". \' '~: , i ,t(1~th 'dt:f Bahe? }~~Il~~(!Safl~ .._~ i....... 5.000 IZurJobl. 1711.90 ,EfltocOlmO" C~
. '~ ! ldelt1~llc la .t\il'Cli~a!arlllll~ 'rilhl\t(l~... 7,000 nernll... : 0810, o... '. " .. ' S

Serlli At de SOO pesetas, 1 :\1 100,000..... ;.;, JOO , \ l\:mcnrem.-..t reft'ireilles ,.,...... 1· .. 1.. ·',.. ~ l:l'n"I,r¡¡, ~Ipr"""" ..'
.J- 1 » " ~ ~ • • ..,.....' . • : ""~IO'I • • • .

'. D•.de .S.Ql.lQ ,,~"~. It,.ill,~ói'J¡QQ",. •• "~~IO<! " ' " , }.\I:-;ll.t,,-::Pr~I.~laP?s~ ~~'~':,:: ::'; ,; :, ~""YOQ¡l.J\9.lPt\'" l' /"S,05. . . ¡ Lill!JQlh .. , , ' ~
:t C. de 2S.~ ) 1. al u.OOQ..... I Cc<lllln~ eh" iranco HIpotecarlo al '5 r-", ~.t litlu,: ;\ti!RJI. , • , . ',Ar::cutil1n m
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OOMANnANCU DE INGENIERbS DE' le ,.encarga~o 'dei .d,esp.:tehG, C.dstu1.)31 Iha 'de' emPle::u: -,'~~ ~;~ confecc"iitn de
:MAR:~urE~OS 'RUl!:o '-.', mortero.'i :'1-' hormigonesse!"il d~ la con-

"'lIF.1U. ,.D~~C¡QN: CE{)TA-TETU.\N, y Jlodelo deproposicilmo ' .' ' ducción que .abaste.Ce 'a. la polllrtcióft•
•-, e, ";" L..UlAé~ ."D~'n. N. !':.~.,!,'~:.; ve~!no de.~. ,pro-~' ~_r'J10 existir ,!->tra 9:ue'~:eliua (,-ond.i-

S· .ub";~tro para la "Jo.cllCl·ón .s~ las o'a.rao ~lI~CJa de.,.,-, segun cedula perso:wl ClOne<;. ,',. '
.- "'- ... ... u... v.. que ac:ompaña, enter&do del amuicio '; , .Articulo 3.° .4.rena.-'Scrit limpia.

correspondientes al proiJe.cto de am. y 'plIeg() dc'condiciol1es referente,a.la C:!l:enta de tiel-r::. y 'luaterill5 e;;:truii;¡s.
"pliacióndel Hospital O'VoIlnell-CU· obra ~e,.:,~· Sl:: comp,romete y obliga, de cOffiPQsición granulométrie-tl utli-

nica de presos y.dementes y de las con SUJCClOU 'a las clausul:J.s del citado Corme, procedente de la dis~c~t\cibn
lncluidas en el' presupuesto adicto- p~iego,-a sumas 'exa<;ío cumplimiento. de roca, si!ic~;¡ ·0 cU3rzos3, desecltiilJ-
nal a dicho proyecto. ' .. ' eJecutando las obras citadas llor... pe- dosc la r)i7.aITf)S<\~ " . ,

~ . Por el presenteanuIlcio se con;..oca setas ... céntilJios. ' El tamaño de los gr;mos deberá :rer
a una primera ). púhlÍca licitación, in- (Fecha, firmt\ y rubrica.) ,de 0,0005 :1.O~M3.'
'Vitando a todos cuantos, se 'hallen en ..Nota.-Todo en letra, sin enmiendas I Echaea 'en agua noem,¡¡rbiará ést~
cóndiciones legales y ,tengan medios m nlspaduras.En caso de que firme 'l' _!-a ar.ena que entre en· lacompos,l
j~t\ficados,de cumplÚ' los compromi- un apodel"ado, deberá indicarlo en la cwn de los. morteros pam enh.j("1do;;;.
~os de esta subasta, la 'c"ual se 'lierifica- antefirma y scomp1,Iñar poder notarial' 'en las P~i"tcs expucsta~ a hmned:,¡des.
'rá con arreglo a las presCripciones del 'que lo autorice. , ' " IserapreelS3mcnte de 1'10 y no de IDa.'.
Reglamento de Contratac~ón de 6 de . . . ' . ' '. Articulo 4.<' Gravos.-Será de va·
~osto de 1909 )',démás disposiciones Pheoo de condiciones técnicas para ríos tlunaños, como corresponda al ';;l.

',l' t . '. d 'h" 1 J 1 la. subasta de las obras correspon- I tio d~ su elllllleo"siendo·aplicables la~
.YIe.enes. en mI espac 0, en e oca dzentes al proyecto de amPliaciÓ.R 1 carad-ei"Ísticas de la arena a 'este ma-
que ocupa la Comandancia' de' lnge- d 1 H' .
-nieros ode Marruecós en'es~a plaza, sita e osjHtal O'DonllelI-eUnica de teri.al,a excepción del tamaño, que
eh la Maestranza. de Irigenieros, pbza ,presos y dementes, aprobado por scJ*a de un,o a coatro centimetros.
.de Torrijos, número 2. a las once ho- t ,Real or'!eri 'comunicada de feCha' '4, 1 Articulo 5.° Cal grasa.-Dcj)c estar
'n¡s del dia6 de Diciembre próximo, d~ ~eplLembre,de 193~ y de las in. bien cocida, sin contener ceni7~ls ni
anote el Tribunal con.stituido ]>O.r elCo- I ,duz.du$ en el presupuesto ,adicional materias cJ\traii:l~; se entregará en t~-
n:iisario ItiteM"entofY, Oficial ~agadór I a dicho proyecto, .aprobadotambiéll rroIles,cuyo volumen no sen 1II1'!1(H" de
~e'~ta ])elegnció:ti" bajo mi'pre;¡idcn- . ~Qr Real orden comunicada lle fe- un decímetro e.lÍbico, :\l apagarla POl"
oia, ,con 'el :fl:n de; adjudicar. la elffu. cha 16 de. Octubre de 1930" aspersión dé .11na vez ~. medh a dos y

,clón 'delas obras antes citadas. b~jo , Condieion~ técRicas. _media su yolumen pr.ímiti.o. pre~eIl·
, 'laS' condiciones legalej;l y<:técnicitsq¡te CAP IT U·L.O P R- 1M E RO, taudo señal~s de efer..esccuCia un mi-
'se ;eDCuentran dé manifieSlo,todos lOs '" " .. , ,. nuto despucs' de .verter .~obrc ella el
días<labotaMes, !de jli,-eZ.'1i:·lt'éCe·y 'd." " DES~.~~Ó~ DE.lASP.fuuS .. " ngua, siendo desechada' la' que dé 13i,s
'diez. y seis-,a dieZ' ynueyé'-- e!í' esta U,e. 1 c.· Articul~ 1,," :Comprend~' este 'don- de un3 por IdO ,«JI" granztls;
legación (emita)" no pUbliCándose hts traIQh!ejecución. de.todas las obr-as Hecha p.ast:J., t,sta ,dt>he ser untuosa

, ,legales o do derecho, por ser Identicas ne~~s~rias,.:para·.laco-nstrucción de un a~ tacto, SlI1- que que se note cnel!ll
a las'que figuran en, t;l anttxo único de:ed.lftC~<l,estinadoa Clínica de presos asper~z3s,po;.contenerare!1a..
la G-~CETA DE MADRID:..mÍniero 309. de· :r ,dementes en el. Hospi-tál O'Donnell . Articulo 6.' CemenCo.~Scrade pro
fecha 5, ~e. !,\oviem1?re actual, páginas' de esta plaza, con arreglo a los docu~ cedenci::l. de la industria .nac:~n;,ll. de
100 a 105, siendo. las ~ técnicas las que' 1 meD~os' que integran el pro}'ecto: Me. marca acre.dítada, cm',asado en sacos
a; con.tinu.ación de este anuncio se de~ ¡,mor.:a, estado, de ~.'mensiones! pre3u- o barriles con la marca :.r ,1)rccil1~O bi~a
lBllan.l1!.1es~o y, p-lan~s, sl.endoaquellas . las ~-jsiblcs. '

Las pToposicioncs deberán redac- €p1ea wntÍnuación se expresan: ' ' ' La finura del molido, SÚit tal que al
ta1"6e Cll",papel sellado de la clase oc.,' t." Saciado del semisólano. apertu. pasar.el l:lllliz de, tela ,-número 50 \;:2"
lava, c(jn'SUje~iónal modelo que se in- .~,de zani.as para cimientos. ,e instala. mallas porcentimctros. c¡¡adradv)el
serta a continuación, Y presentarse ,ClOn de tuberías de conducción de resídllo se~l de 1 por 100.
acompaiiadas.del talón pl'Ovisional del Iaguas y ,alcantarillado., Po-r el' de .tela número SO',· (900 m~
depósito del S poi 100 del importe del 2." Del transporte.al vertedero d~ lms), d~ el 1(1 por lOO,.y .p.JI" el de

JÉ
.recio limite fijado 'en' el pliego de las. tierras sobrantes del, vaciado' y ,tela n,úmero200 (4.900 maUas. conhi

adiciones técniCllSy que es de 262.897 Z:lDJas. . los, de cinco centesimas de, mi:imctro).
. tas con 39 eéntimos; del último .3." De la inst:llaCÍón de las tube. no p:Is:trá del 20 por tOO.

. ecibo' de la contribución indusu'ial rlaS CO~ sus. rcgist1':os de limpia. ~d," Los ,ens:lYos se harán con ,11lUl:Stras
~e le corresponda satisfacer; cédula de ,ag!olas sT.l~i~s,Y, cQnla~ arquetas DC. de 100 gl'amos. . '
lJersonal; los, que ,tengan condición de ,cesapas para ,llaves de paso en las de El peso especifico será igu,al o t'la-
,patronos, justificación 'de estar al co-· . las potables. ~ Y-Ql' a 3,05, y su p~ por litro l,;ia
rriente en el. cunaplimiento del régi-. ,4,,~, ~,l rellc.no de las zanjas deci. ,comprimir., mayor .de .1,,1 M ,gramos"
mm obligatorio· del retiro obrero, ~"I' m~ntnclOn. ' , El ira~uado dehcl"<i empéZlit' de.'>pués
lps apoderados. poder nota¡"ial oto~a- a"V ,To~as .~~\s" obras de -Jba,ñileria de Ulla llora y antes de cinco. tcrmi
d.o,a su favoro ., , , - . ~an! 1.. ,erece!q..:! ,!!~ !!!.!!rr.<:.nil""..~" t,,_ nando a las doce o catorce cuando
:: .;~:r depósito se. CODstituil"'.Á. a. di~po. í b~ques ,de d!strihuCióI1" ·pl~;;',,:-iti'.;~- más.
SlClon del señor Coronel de la Coman· cldos, enlUCIdos Y. revocos" , . . La resistencia a la tracción. con pro-
AsnCia de Ingenieros de ~rarI"Ueco,,~ Y·l 6.°l;as de' ~rpintedá. de taller. betas de mortero normal, formado POI"
.'apresarátec.iDinlmtcm~te que se ha. 70° CpllstrucCiones'metMicas en ell~ una lIarte de cemento y trés de 'aren~
-éoriStituído para ásistir a esta subas1a" ',. tramados ~e cubierta, forJado de Lio será de 20 kilogramos por centímetro
. El.. inleresado '.0... persona..__ a.Uloriz.<.a1a ,h~~ro de tabique y' asiento y col<K:-a. cuadrado a los siete días y de ~5 kilo-

.P9r medio de poder notarial qu~ le ClOn de teja.", ' gramos a los veinliocho' dias.
1:~presente entregará eStos'documentos l' S.o cerF.tjeriá en T,das para todos' Las' probet3sscx-.i.n de forma d.
,e.~ sobrecerrado .sl T,rihl!nal. 3ntes.c!~ los' ~lUe-cOS y oo.randi]1as dccscaleras.ocho, la sección de rotura de 22,5 mIni
ta40 durante lo!'; tr~tnt3 nl!nut~<; SI· 1 ~fi ~lanqu~Os YPl~turas:. .. .P9r 22.5 m/m., se conservarán sumer
gUlentes a la hora sepalada para la ¡';~-I' -_. _2 p!!.t.!.me!!-taClO!1 de los dl\·.:r- f gulas en 2g'.!2 d'.!!!':e y 1.. rntn!"!l ~f'!

,1ebrilción del acto.. t;n.la inteligencia sos lop<Iles :Y.·acer~s con la,clasc de '!Urá. con el aparato Micha.cIé: -con~s~
d-e.9!le los qU,e se presenten dC5pué$ matenal que 1)3ra cada uno se de· Iguales, tomando los resulíados de lu
de ,d.¡~ba ~edl_a hor:! ~ 3. f~l.ta de l~s ta~a. " ',. . " cuatroma:rores para 'determinar el

:r~qu~~~:t:os mdlcados no se~n ,ad~- :1. , r>e 1!L". m.stálacJo~es samfarias, cOl.'ficiente medio de rotura.
~ ~dp~ '.. " . " . ',',: ~g,m. electncJdad. calentadore!i de ba- La re-si!!teneia a lacotI1[1resi-ún C6!!.

'. E.~,cas~ :te c!npat_e~Dtre 1a.... propo: DO~.)etC. •• Pt:0bet3.s de forma cúbica:y con el
SlCJ01!es.ma~.'\"enta¡os:t~ fe resol'\'era _A_' pe~ las obras de deC()faClOn de tUlsmo mortero normal no será menOl"
13 adJudlc,!ClOn, por. ¡llt}-9s a la na.n~. .1a~ f~c,la.,:,as. . '. ce, 300 kilogramos por centimeu(J cun-
en la forma.' qu,,:, ~'lDdlCa en la decl- . ' . . CAPI1:UW 11: .::., ,. " 1drado a los siete, días, consct\'adas la&,
motercet'tl ~ndjcJon le ttá 1 " , ... ' . " ,. " b la d
" ""'~ «; ,' __ , ." :::> -. • ' , ,'COS"¡lCIO!\:.e.c¡ 7\ Q-UE " pro e s en agu~ ulce.. .

Ceula! 13 de ~ovlem})r.e 'de 1930,---:-, " , ., .~ c· DEBIDl' SAT!SFACl::B, En su cOlIÍposición química no en-
,El::Telllente ~_o!"oneI refe de la pn-' WS l\.U ..ERU1..ES y LA MA.~DE 0flM. tarará ·nlásde8 p~r 100 de a'lu-min8.
IIJe:ra DelegaciO~ P. A~ el Comandal1- A.."1iculo 2'.. ' .&.gua;-EI a~a 5ue' sesilicc combiuuda m:.is del 2fl. :m•.gn~.
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AnexoU!1ico.-Página 397

F-1ÉéUClON" DE LAS ',OBR..'\S

Articulo 1&. Manera -'de apa{JlQ' "
cal.--La ~,ar'ordinaria se apagará etIo
albercas, de madera o ladrillo, echm·
do los terrones- y separa\Jdo losbue-

. sos ·Que pudiera haber, se irá arrojan.
do el agua poco Q poco hasta que '"
reduzca a una pasta semejante a la 'de
alfarería.

Si se ha de tardar en su empleo po·
drá cubrirse con Uns,C;lpa de arena

.limpia. de diez centímetros de gruesa
y humedecerla' de cuando en cuando.

Articulo 19. Mortero de cal.-Se
proceder-'d".a mezclar dos partes de are
na cribada a pie de obra y una de::al.
batiendo lamezc1a y añadiendo el agua
necesaria hasta hallarse· mezdados ín
timamente los ingredientes, formando.
una masa homogénea. ni mu:r flúida•
por exceso de agua. ni mu)' dura [)Ol'

, falta de ella.
El mortero para enlucido se hari

con arena crihada p.lr zaranda mili
tupida Y la p;::-;ta dc cal colada por

. non criba de tejIdo fino.
- Articulo 20. - Mortero de ctmento.
.Mezc1f.idos en seco los componentes en
,la proporción indic;lda para cada caso.:
y sobre un tablero de ni~derao chap.tt

.' de hierro; se irá echando -el fig"ür! basto¡
obtener .la masa'el punto de' dureza-s
fluidez necesarios, según su empleo.

Artículo 21. '!loriero semihit1ráal'"
. co.-El mortero indicado se' compoll
. dra dél ordinario de cal y arena, agre.
gándole cemento en el acto' de SU ama.
sado y enipleo en la dosis que se fijs
en el estado de' precios. -

ArtícUlo 22. llormigones~-'--Las di~
versas clases de 'hormigóna' t:mplear
no varían más que en la dosis de ce
mento. según la unidad de obra en
que' se gas!:!; por lo'tantQ, la mani
pulación es la' misma~

HeclLa la mezcl::t de, la arenn y ~l
cemeiilO sobre un tablero' bien liso T
nivelado,- cerrndo por tres;ados for.
mando caja, y por'el cuarto abierto.
se dará· varias 'vueltas 'con pala hasta
adquirir un color igual que uo permitll
distinguir láarena- y el cemento aisJ;¡.
damente. ' :
Previamen~e lavada :rli~pia la gra

va, se echara progresivamente en b
mezeIa ,anterior, agr.egándole el agus
con regadera, reuio\"lendo el conjunta
con Dalas -"'. r!,drilln" . h ..d.., ",h.~_~.

una masa de ';Spect~~ h'~-;;;;;gé;~;";~
todas sos partes con apariencia de tie.
rra hÚ1Üeda. ' .

A fin de que ·todas las masasresut
ten igualeS, la arena y .grava se medi.
rán en c2jones sin Condo de 40 por~
'centimetros de luz interior, y el ce.
mento por peso, no tolerándose la me-
dida con. espuertas. .

El hormigón se'confeccionant en el
sitio más l~róximo'a·SJ..!empl.eo•

Artículo 23. Fúbricade lad,illo.
Se colocará elladi-mo por-.·bllad:'ts, per
fectmnente horizonta1e~, sobre tortada
de mortcro, guardando bien la traba
d.e las distintas lüladas, HO empleán-
(lose mas, el.e un 5 por lmr de medIos
ladrillos, y éstos allel'nadaml:!ute con
los entú'os', oe modo· qu,e nunca haya
tres junto:;,ní trozos'menores del ta-
maño delmed¡o. ,. . .

Sesenfar-án sin darlosgol¡.les, a re~
tregón:, 'de modo qUe elínorte.ro refhw.a
por las jUI;1Jas.

Gaceta dé iladrid.-'Kum. 323". ~ ., '.

'.· -s1a lO: :ácido sulfúrico meüo.s· del 3 .~. 2. f- snper.ade plana, los. ,cantosoj:;n. perfl-:
'. -por' 100. reSpect·.".am~nte-,slend?"elIn- Jado~:- la:. djUlensíone~.. iglULle's. as. í

-dice· de hitlrnulicidad o ·rel~ClGll de como el.colorido. ..'.'
silice y alúmiea atllcabl~ -u la "al, C'o~- 1 ."Su estructura será cQ.lllpacta. sin
prendido eJltre 0,40 y O.Z;O. . gd~~ íli Ctguedá(}~s. -._"' •

. . Siendo tan' importante el emplee dcLos~~zu~eJ~s ser;m .~e pr~mera.. de.
· '. . ,····t· ' 1 . .• 1 Irt"~!l¡"""o director' -esrna.hc fino l' 'Color un,~forrne., este ron erl SI -e . <'>C..... ." . .. - • - - d" - S . d

~ -de 'l9.oorallP .lo éonsiderase lleccs;l- ~ Artiel!lo_ -12. Ma eras. -'. er~.n e
fio; se soIlcit:mi su análiSis' de! I..r.bo- . p.mo 'cell'iiolie, en .tal~lolleS.~~ ·dunen
T"JtoÍ*io' delMatcri~1 de Ingen¡,cror.del Sloncs ~tan:dar. ~e prImer? ,,;<n t.c:rde
Ejérc:ti:) siendo !o's gastos "a~C{lellt:l ,duras; nl.;tw~os. de -..:etas 'fina"'J ~
-del contratista. rechas. srnvcnteosnI nnuo,; saltndl-

Artículo 7." Piedra.-L:J que se cm_j' ZOS. • . • . <.,

, , ' lee en la mampostería bormi~(¡!1:lda, . Arltculo 13._ . Cinc.-Las ~h:tl)a.S.~e,
. --, ~ ;odrJi S(?r.la de 13 localidad, blt;:1 m'e- cmc que se ut1llccJ? en 1$ -co~.strucclO.n
,,·,.:·nisea o cáliz:.;" cnu aristas ,'i'l:.3~ t ta- 'de can~lo~es.ybajadas, Sel"'d.Il

1
Uelnu-

· ' .-o de ·~o a 40 decímetros cubicos. . mero mdn:aao para cada Cd~C de
~:m. .~ -" . .. .... obr-a. respondiendo su peso l- dlmen-

.•\.rhC?IO..8. La(lnllps:-Lo:, .~:lCI- siones a las fijadas en los Catálogos de·.z~s se:-an me~ C:0cldos. sm tor....eGur.as 1 la R. C. Asturiana.
ulalabe<,?!;. raOl'Ic~Hlos con bue.n~s_be~ I Su espesor será UlIifonne y la super-

" , r,o:as. ~r-cllI.¡)sas, sm. :n:e~cl.D. 1..1... ~l,C~.~ 1 ficic plan~l. sin defectos. '
.: 'm,calI~hes,;' en su frac.ura Jlrc..,e_~L3 1 Articulo 14. CriStal.-Ser:m pldnos,

· ~án. 'uugrano filIO :r apretndo. prc.';lu- limpios de bnrb¡¡jasdedos milímdros
_:-ciI.'''tl;d? al' golpc2.rlos un .claro somdo I d~ e..¡pesor. y se Üj:lrán, con PUlllaS

metáli('~.. . _ '. I triangula¡'cs de dilc y betún de ,,·idde·
· :?us dlmeJ,lslo~CS senm oc 2,1) .>0[' l-!. ro o junquillo. '

· , por cuatro centímetro:'i, admllIcndose .. ~ • _ '. "{
tamlú~n de cirico ccnlimctros ue gru¡;·.· Arhculo.l.l•. Pl1llu,.as.-La pm.ura
:;;0 sIempre qUe estén bj'cn co::oidos in- i par;.a el hIer~oenreJas•. bara.ndas. Y,

"1 '. nI ¡ fonados, sera :l base de antunom-o,
, ~Err~~:icientc de f:-actura, por C'om- dándos;e Ilrirriero .y precisamente antes

¡¡rcsióp. .seroá ,Por.lo.mi::nos de iJO ki-¡. ~le~ colocars~en obr~ !lua ma~ de
lo"~amos'por centlnictro . CU[ldrado. OXido de hIerro o numo y lue~o. de

,.,.. '. -." - .... 'd 1 '.' t colo~do:> en obra. dos. manos de color.Sumerrl¡dos. ("1- .l<fua; uran e sle e '\ . .
: d' -·no-odeben: -~,hSÓn~er','má~ del '15 :. SODl'C madera!; podranc~I1plearsc
· )~;\OO de su JH:SO.· . I pint';lras .abase, ~e alb~yalde ü ~~13nc?

1 Na se admitj¡':;" más del' ~O i.~Q(~ºO .- ue CJ~<;, .co~ los cQ,lores que l>a~a cada
',- .: . a· - J I caso ,se m-dICluen por cl!ngCl1~ro de
· de ·1"otur. So • • la obra. estando bIen molIdo;;;, me~cla-

En cU~1l1o a los.l~u€'cos )0 rr:l~lh~s, se dos con' aceite de lina7.a di rrinlera
-observaran condICIones analoga.s cn . calidad' S€cantc y nna pequ<~ñ.l p.....rte

sUe'structura. perfilado y aUSCnCIlJ dc de a~'ll~rl"'js par:l' cónse~ir la 'con\"c-
..c:lU(:~es, ctco. ~ __:. .' nienié fluidé~ y,que :U riIis~o. tIempo
,Artienlo9. 1 eS'o. Scra un~oso y seque y'-cubra bIen la SupetiiClo.!.

sua!e' al.tacto, t:xento de .matcrJasex- 1-:n }a "'pinturn al temple se usarán co-
· -tranas, .b!e~ COCIdo y molido. _". lores finos )' cola de conejo, en tonos
.~:" C.QlttPrumdo fu~temente UD punadl?' 'claros a elección' del lngeni'll"o.
'. -deberán quedar bICi?- marcadas en el Los hierros de' entra.mados S~ cIefen-
·la... hueHas de los deaos. .. derán contr:i la oxidación. con tres
· AI'aIDrisá:rlo, ddle absol'\'e~, prOXl- manos de óxiro de hierro o minio.
mam~ntc nn voluu.wn oC'agualgual al La pintura al esm31le s~~a de pri-

'l'rop¡o, dando una pasta nn~osa, y no mera calidad y se pre!ientara en t:D\"a
1ieleznablt". ,cuyo f~agundo de,le'. empc~ ses ccrr-.ldo!; de mnrca acreditada y de
~i' • a los cmco TIllnulos y .cr'lficarse los' tonos que :fije el Ingeniero d:'reclor
raPldame.nte. . . de las obras. Se har-.! antes de emplear
- ~a reslstenCJ!l a .la comP:~:-lOn.1:0 la una prueba. pintando un: u'(>z,o de
sera menor de ~O kilogramo:> .,O\" cen- muro muv expuesto a los r<l)'O$ so1:l.
-nmetro cuadrado. . res desechándose la qúc por :;u acciórr

Articulo 10. lIierro.<; lamilla«os.- pie~da blancura, adquiriendo un color
·'Ei hiernJ u act:ru laillifJ..n1u que.;sc ciíi- amarillento que delate la presencia en
plee pa.a el hormi~ón arn'l.~~io oen su composición de barnices d~ baja
-viguería. será de IlT'lmcra. cu·hdad, de 'calidad. que l\an mucho brillo de lIlO-
-grano 1ino Y homogén~o. SIn pre~ntar mento. perdi{:~dol0 después para apa-
incrustaciones de óXldos,es('onas y recer el tono'" amarillo.
cuerpos extraños.. Articulo 16.-1feja.<;.-La leja y ca-

EstaT".í. perfec.tamente· pe~,lado; su ballete a emplear será ·de caliu:.;d in
peso respol!dera 31, ~el Catatogo con mejorable; tenill-.i buen ~siento en
las tolernnClas adJUlbdas. obra, ex'('nta tWt caliches, poros o cual

Su resistencia a latrnccii.n !if:!"á Quier defecto 'fUe haga dudar de su
. -COIIl.o mínimo ae 30 kilosram.o.$ por im.permeahilida4L Sera ligera d!.' peso 1

millmetro cuadrndo; el a1al"'.;anuento y con preferenaa la usada en la lo-
en la rotura ser.í.•. c~ando m~n~s,. del calidad, de p:-oc:edencia de Alicante.
15 por ~OO y el limIte deela&tiCJdad Artículo 17. 3Iateria1esvarios~-EI
de ~7 kilogramos. .. material sanitario ser.i ingl~s, de cual-

Las barras redondas .para h~r~i- quiera de la.; marcas usad~ ~'a en la
gÓD.' armadg••en su secci.ón,<j~i"a pe!"- l)laza): por la Comandancia de Jllge,
fectamente CIrcular. deblendú r-....!{lsl!r nieros, elegidos los muddos por el In~
sin.presentar- grietas, un doblez en irJO genierode la obra. y cualquier otro
de 45 grados y volverlas a en .lerezar. material no especificado en e.stc plie
. ..l\rticülo ti.. BaldQsas.losetás y~::u· ~o. ha de enten~er.se que sera de prio
leios;-Las loSeta=: que se empiel:r! c~ mera calidad. Mando las condicione~
los dhtintos solados y pa.imentos, ptC'- a que deba satisbce. 'para cada caso
'Sentarán en su cara de c:olocao::i.6.1111na el ln!!eni~r:o director.
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I'~ b.s colwu·na.'i,.est..'iran:farma'das· por tado de predos .paca .cada 'clase de (¡ueIa sirva de ::-eruerzoo~brigoa.la .
:~lDofduras•. tam1>ién '. esC'alonadas. dé- obr:l. ,. .parte inferior de los lUnro~. . o,.
~'morlero 'moldó:pado o·ten'ajadaS' }' en.: .. Cualquiera que s.~ja ~r:~pordól1.de : Artieulo 26.- Cimientos.-Se proce:-:
J correspondencia con. el nlislBo escalO- cem'ento,la m~cla.:Se hará, re¡.nGvien- derá entonc~s a limpiar perfectnmeníe
:: hado de lós·caPiteles.' ..'.:. : . dopriméroésteé6n Li arena'1ill.itaob-· lacam 'superior de los cimientosaú"::
. ,.. ' -..: tener ·un color, uriifo't1lle~' de~j}ués~ ,con tuales .para' sobre 'ella -colocar .1:..' losa-

CAPITULO n· regadera. precisamente,,)' pocoa poco. Ide hormigón armado. pero de forma:'
'tO)l,"DICIO","'ES Qt-"E H.4........ DE Rl:.1.:Su:. LOS echar el agua suficiente basta que se que no sobresalga de la acera por el

. :!l.L\Tr::RIALES y sU ::M..\NO DE 6liR~ rezuma por la superficie al apisonarlo. -extedor ni -del piso por el interior. y
J ~~tieulo 12. .'trena.~ De ningu~a No se fabricará más cantidad oc :nor- 1 sir. que siga tampoco la rz.sante de la

teTO que la que ha"'a de llecesit·... ""'e calle sl'no que debera' ser escalona~a.m.imera.baJ·o ning....ún pretexto, )-"para J ....., ',linmediatamente, con obJ'eto rlc que no ~ -ti'''u!o 27 PZ'4. dere"hos En 1"nin....,Ila.·. cIa.se de obra. podrá emplear- -'li ....--. • ~.~ ~.- ...
~~ se. emplee cuando se ha.~·a inici:¡do el losa de cun'e'ltacl'o'u se dCJ'ar"n empo-se la·.arepa del río, sino que precisa-, . . . a .

mente l<:ndr-..l que ser extraida del fragu.ado. trados y unidos a la parrilla del fondo'
Artículo 21. Hormigón.-El hormi- I'"'s hierros que se"'-.l·ra'n d'" a~madu"'"arroyo que se encuentra próximQ a la v. • • ...' ....

Qftcilla de In-teI;\'ención militar, y aun gón qne se emplee pal'a 'u'mm' se dos!- a los pies derechos. Estos podrán fo('-
aquí. tendrá que ser bien ekonido e.l ficará en la forma siguiente: . . jarse al mismo tiempo que se lcyantan

, 300'kil""ramos de cernen,lo', 800~" las paredes de ladrl'llobaoneo o. ban.cos de arena, para que sea ...", , 'tros de .traya, .., 400.litros de ar.ena. ~ ....l·CU]O '>8 HllrQS Dc'Jer'~n (IUetie, excelente ~l'iJidad; en caso contra- ~ J ."Ul -. -'11. .- l:' -
~o. deberá ser procedente de las pla- El que se emplee para rellerio de la 'dar periect:lÍnente alineado;; de;¡pués
~... azotea. contendrá 2t10 kilolIT~OlOS de de terml-nada 1'" ob....u ¡Jara cU"'o eCo,...'
....as de. Tán:rer.o.•-\icíla. ~'. .. LO, .:1 .• -- ...-
~ ~ cemento, por la n.lisma cantidad de to a pesar (le que se ll"''''a tr"1110 .llNo se empleará ninguna arena que <>'rava y arena. ,., "'"" ..
ao,. ha'_\·a. sido acopiada. con anteriori- Q tramo, losconleles de la línea de fa-
"Lamezcla se hará primeramente la ch.ada dcbera'n ser comprobados cons

lado p:tra tIlle el II.lgeniero enc:lro"do ~
Cl" ~l -cemento ...- arena en la' íor-ma di- tantem nte de esqu'l'na a esqu'ne la oh.a ¡meda reconocerla' detalIa-" e 1 a,cha en el artículo anterior. a!!re~.íln- La fa"br.l·ca consl'stl'ra' como "".ll que-amente. ,'" dar ,su 'listo bueno. .. • . . .,', . J

J dole después la piedra ,- el ''';ua" con da dl'cho en tahl'nn Ae ladr'llo a laArticulo .13.. Grava.-La grava que .:1 ....". " • e u 1
!le emplee pat::l los hormig()n~ podrá regadera, poco a poco, a medida que capuchina de 0.24 i.Íe espesor, con una
ser del río y.de los bancos que existen se va dando vueltas a la masa para des- hilada:l tizón ca,da tres de soga.

. layar el cemento. EI'agma se ccll.ará en Art· 1 '>9 ,- ni L 1.....1'0.·xi.mos. al primer puente de. la ca':' lcn o. _. .e ant¡$•....,.... as co uro-"- cantidad. tal. q.'ue la mezcla tenga )a . -t 1 d' 1:rretera de Tánger, .0 sea a unos iO.O nas, capl e es y arcos po ran co ocai-misma consistencia que la tierra bú- 1 l· - ha 1me,b:05 d~ba,¡o de la posición; pero de- es a ml!:ilfiO tiempo que se cc e
..:.'~"'rii·'i;er-..·. ',.c..i#Ja...'.,da... ~.·""pa.ra.,. '. ,.f:lUe. su la.m,.año.. mCrfida•• para que el agua brote a la su- tabique. o bien hacerlo después; pero

~ . pe cJemediailte un fuertesp. ':.sonado. t' ti' 1 d'
',:,! .. :"sea,~oJWeSl'Va~te.gxrande.Dl pe- ...Artículo 22.. Moldlll'as•.:....-La~ cQhun..; en es ecasor'para Slls· tml"e ,a.r

h
CQ ~-

_.'"'. '60, '.,:,~,~";"..:;t•.i.en.·Ü.0.', Os.",·c.iJar.,.' ,'."e:ntre un.o, berá pone~"e un cargadero de . ~~Ul';'
~,- pu<o< , nas.. capiteles, roolduras.escálonu:las· d h oc:"

" ~~ ~~:.r*~et:r~s•.AgeIll3s, debera la- de las jambas y almenas, se haril.n con gun al'ma o .y . a a qu.eWroal".: pre-
;\rárS.e'pan' aespri¡"'~lá'/ilir CQ.IÍlpldo. de d " caucionesespecialesp.3ra .que, estos....,- mortero e cemento )' arena. en prO-: 1 ... - "d 1

";.a:i':.:tie_Í'1·a.-"a9.li.~e.rin.a;.,·d,e .•iéndo.. 'b,a ..~r, ~u. .. d ... e emenlos·tI"alA'"n·con .el resto e.. at\ac .. - porc~Qn. cuno :AAr uDO-enYolu.meD.~ b . ...
'~..~;:ll1~,qn~::i:~~:~:,rpl~~ qO;~.esp~~da.~ cnérgica'?1ente apisonado,pói:capas de- o ~d~~ 'd~'~~t:~:":~ó't:J;"~iiin:ir~~ó2'

tres cenhmetros de espésor. en moldes '" 1 d ] d""r recono,cida por c.l In!!:en.. iera. d luclOn, os marcos e as vcntana$ e--- ~ de ma era o :reso. perfectamente tim- b . b b" 1'., Articulo. 14. AguLr.-Podrá ser de eran ser puestos en o 1'a mm lcn a·pios y repasados después de cada \'a- . ti 1 1
cualquiera p-rocedencía. siempre que ciado)t emballurnados con petróleo y propio· empo que se evanten as pa-
esté clara ":rO limpia, y sobre todo des- aceite o goma laca. agua de jabón, et- redes.

~
rov'¡<~~. ,.. po,.r compI.e.to de.. "'¡'cilla en 't .' Articulo 30. Llave de hormigón ar-...... ... ce era, para que las ple;¡;aS rc.,'sulten 11: spensJOn. la ti - 1" .• ." mado.-La a,'c qne enrase los rou:::-oscon . super Cle Impla, S10 oqueda- d . . l"- .. Arti(:Ulo 15. Ce..me.lllo.-Se o::mplea- • ten r.... que ser cJecu aua con grall e~

\o. exclusiyamente nI cemento Portland des m grietas t .con las aristas vivas. mero para que sus hierros queden
-:ra .... Par-a mayor garantía. se embeberán d 1

~
ificial, que re.úna las condicionoes. 1 ] d' bien unidos a los de los pies eree lOS;en a masa a gunos pe azos de ~dam- d d d

xigidas en el Pliego de condiciones, bre o hierro en direcciones cru::<ldas para que no que en oque a es en
a ficial. que r'<re en España pa¡-a la re-. la masa y, sobre todo, para que quede

-el aunque sin tocarse. b' d .'eepción del cemento en las obras pú- bien compacta de ajO e 1::I.s oIgas,
bli~s del Estado, . . e~ITULO para cuyos efectos debed ser apiso--
. "Artículo 16. 1lferros.-Los hierros .• III nada precisamente por la parte supe-
-&"~dondos que se empleen para armar . };.JECl;CIO'... DE L.\S OB3.\5 rior después de desmontar las almenng .
loshormigoncs. podrán ser de cual- actuales.
qúicr pr9cedencia. con tal que Se ajus- Articulo "23. "Orden de ejecución. Artíe~.do 31. Vigas,-Las vigas. nue-
~a los<diáinetros que se señnlan en La obra se hará tramo a tramo. no em- vas serán iguaJes que las existentes y
los prccioscompuestos para carla uni- peznndo ninguno basta tenarcomple- colocadas parale1:Is a las mismas. Sil
dad de obra. . '. . . . lamente consolidado el anterior. Lla- encofrado dcber-~" ser robusto, forma-
',Articulo!7•. LadriUos. - P;ldran 'Wi.iii..." tr<iüiü ~ t.,~ ~=p~~ili!!~ dü ~:- t::.b!~ d~ ~ -!!!!S ~!l h}:'!Ón y con
~mplearse los ladrillos de barril ('()ci~ entre dos ,'igas contigua.~ actml!es. La puntales de alfargías de a tres 'cada
do que se fabrican en TetUán (;n lo- manenl (le actu3roscr-.t la siguiente: metro. o bien tener su fondo de tablóu
das las tejeras, siemyre )' .cuando sean Artic\l1o 24. Apunlalamiellic..-To- enterim y los puntales cada dos me,..
procedentes de hornadas de omn:¡ co- das 138 vigaS de los pisos sUPeriores tros de medio tablón. Tanto en uno
.chura. ésdecir. que la cocbul""..l 110' se' encuentran en la ac~ualida.d apnn- como en otro caso, los puntales sc['án
ht>~'a :Jdotan floja que los ladrillos se taladas en cada extremo por dos la- arriostrados fuertemente para 'evitar
desmorollen fácilmente, ni e~¡én tan hlonc~ uJ;lidos ent..-.e si y yustapuestos todo IDo'\"imiento durante el fraguado.
~idriados que presenten multitud de a 1m. paredes. La primera operación El descimbrado no se hará antes de
5I'ie.tas que lleguen: hasta el c~!ltro de a ejecutar es retirar un metro de la los .cllarcilta <dias,~- para que durante.
su m;¡sa...·i, pared estos puntales' en el lram9 que la operación no ha:ya golpes o es[uer--"

Articulo 18. Losetas. ......:... Las lo~c!as se ya a ejecutar. al propio tie-mpo(Jue :zos bruscos. todos los puntales debe
tlue. Se empleen para. cubrir la ¡ozote~, refuerzan eon unter-eer tablón de' los rán estar provistos de sUS correspoon
-ieberán Sel" idéntict\s a hts que ho:r que a-este fin exi.<;t~n en el Parque de dientes juegos de cuñas, Que estar...

. tiene. que son llamadas loseta:; o cn:l- R·Gaia. y uniendo los lré3 con grapas unIdas con cJa"os durante los euaren
dradillos de ·'Marsella. de hierro l'speei:lles, también prep:l- la días mencÍoll:ldo~. .

.!. Artienlo 19. -Cinc.-Las l}ai<l!1t{'~ de. raS el?- dkho-~Parqlle •. , ". . . .' ~s ~-iaas deberán ser re~lena~ .~
. 'egua .se- har~n' con chapa -de eme del ArtIculo 2.0>. l)emol:L~:9R. - Het:ha aplSOm¡-dasp(l-l""Ja ·partesupcrror:e'l J ..
.:1Íúínero: 6 del~ome1"cio, la QIJ,.,.~,d¡'," antf'I'Íor. se proceder-a -a ~ ·fo.roa dicha; o se:l lé\~antando lacua:'

.: ': A.Í1icúlo ~2()~JI6rtér(J (l~ce~"¡1{'nlO::"-1 .de.'.".~.o..!-er ¡lienZO de.•. 'PJ..•e~ c..(;.. rr~spo.. ~-I' ..~~~!i.Ha d.e ~.a: 3zo..,t;e.a. 'ji.' ~.C.01.••,.~a!lOO.": Lí.·a..~:.rodo el mOrti:roque se empfc:elJara'm j :(h~nte .l>or ,atubas: fnebMasde lps cdl- ~~as' de: '1::15 'Y1g:lS -dC.P1SO',rap!~:r.li~-
~"'bra será de cemcnto 'PortlilIidartifi~ Jit:\/).'t, ycrhenüo 10)5 esc.ombl"os en Ja' ,c}el.l~o .que·}{\ masa. de ·1i1S.Vl~ ,. "100

. e iJal.y' SU ooDÍpo,sidon 1) ·do-..;,illc:-~1Q-npeqnriia·.c:qJl.:lnadaqlre:c:tistt: en 1;1 '·h~hls· ,q~e~:le· tra~a4lI.: -.'.".. ..,
.•e ajustará' alo que ddermiu:l el eS- I pa¡·le.oostcdol' de losm~o~,par¡t ArLiculo.32.0bros de llorrj¡i!JÓil a,r~
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Artfculo42. Liquidacióu definili- 1
va.-Una vez terminada.. l::ts obras .por
completo. y en.el plazo improrrogable
de un mes, el Ingeni~ro y el contratis
ta levantarán acta,' que firmarán, con
la liquidación' defihitiva de toda!) las
obr~~ dccutadas. .

CAPITULO V

.mado.~Adem:í.s de lo dicbo en todos
los :n:.ticulos anteriores que se refie
ren aO obl"'J& de hormigón armado, el
contratista se suje:.tará~ ~iiS Instruc~

.dones que sohre ef particular se ap.()
'baron p<>r Real' ordiln circ:dar de U
.de Febrero de 1912 CC. L. n'.Íruero 45)
ya las qu'l reCiba del Ingeniero de la
obra. .
. Artículo 33. _-1zotca.-Se hará toda

de una vez,-recargando las apartaagll:ls
en la forma :r:l expuestá, dejando las
pendientes a 8 por 100 y asentando
en"CÍma las cuadradillas, ~ep-aTad3s en
Ue"sí un centímetro, y tomadas las
juntas con mortero al 1 por 1 en \'0
]~D:ieD, bien comprimido para evitar
.gotenls.

,Artículo 34. Salida de aguas.-:\1
propio tiempo que se levantan los mu
ros se empotra en ellos las bajantes de
cine, soldadas todas sus uniones con
svplete; en su parte superior llevarán.
también . soldadas senda"S. chapas de
cinc que se empotrarán ea la lllasa de
horinig6n de la azotea debajo de las
losetas.. . ..

:Articulo35. Almenas.-Se pondrún
en la misma for'maque están actual
mente, y adosado h. ellas se' hani. un
canalón. de mortero de cemento <de
1· por 3 y enlucido con pasta al 1 por
1, cuya misión será recoger las aguas
y c~nducirlas a 13s chapas de cinc. en
donde culminarán las bajantes.

.Artículo 36.' Orden de preferen.cia.
El Ingeniero encargado de la obra
Jnarcará el orden en que deben con
solidarse los distintos tramos, según el
estado de ruina.

po de Ingenieros del Ejército, aprop;t...
das pOr Real decreto de 23 de Abril"
de 1919 ("c. L.", núm. 55). se tendra·..·
en cuenta que po<lrá vari::irse, según,'
las necesldades que se p.rescntcn en la.
ejecución de los trabajos, el· yolumen
correspondiente a cada unid<'ld de obra¡
siempre dentro de los precios unita
rios fijados en el pro}"ecto y del ins--

mSPOSf1:IOKES GE.~ER.\LES porle de la: ad.judicaciún de·]a suhasta~

Articulo 43. pli:=o de ejecllclón.- T-odas las dimensiones de Jos dj"tin.
El plazo de ejecnciQn de las obras será tos elementos de la obra se aju"hu'úu a.
de dento ochenta dias hábiles, el cual las indicadas en los ·planos.lI.'1emoriay
se entenderá dividido en la forma' si- cstado de dimensiones. eonsultalldo al
guiente: un mes pW"a hacer el acopio Ingeniero en caso de duda a existh- dis
dematerialc:ssimples. preparar cnco- conformidad entre aquelllB partes del
frados. moldes. eíe;,. y el resto para la p-royecto, teniendo muy en CUl.'nta .el
ejecución de la .obra. .' contratis1:l. que las que fi~uran tn ·los

. El plazo se contará a partir de la fe- . estados pueden ser. en algunos Cll!i()$

clla en que se c~m~niquealcontratis-. las medias para servir de hase <11 cál
ta laadjudkaCión definitiys de las . culo de los créditos necesm·.ios para l:i.·
obras. ejecución de la obra, por Jo <iuc de-

Articulo 44. Incumplimiento del berá ejecutar, sin derecho ti. ~ceia)na

plazo de ejecución.~Si tranSCUlTiese ción algu1l3, aqueHas cilj-ns :iimml"io
el plazo dó? ejeclldóri de las obras sin nes excedan en nlgunos puntos de la!
Que-éstas. Se bubiesen terinina.do y la marcadas' para su cubicación. .
Comándan~ia !le Ingenieros no ·hi.cie- Artkulo' 49. El :1hooo de bs lli;,tin.
se uso 'de la facultad que· tiene de .res- las unidades eJecut:tdas,se efectuará
cindir el contrato,. se aplicará automá- después de la medición corrcspon;Jj.cn~
ticamente al contratista u·na multa de-te, en la forma rcglanientari:t. Cfllnple
50 pesetas _diarias durante ·todoel ,.~mcnte terID!nadas y. de reciho,~a. fui,
tiempo que dure hi .demora, sin que CJO del IngelUero de la obra. en ;~¡a!ito
sir'nl de pl'cte=.:to· la' cnntidatl de dias a l~, calidad de losnrnteriales. prcpa

, de ·lluyia. que .hasa, habido durante el raClOJl y empleo en Ob¡-;l. así l~())nO k.
año, que siempre eS nn tanto por cien- (.'jecución de ·las distintas cIa;;es dc fá
to muy pequeño. por la bcn'ignidad de brie:a, se ObSeiY3rá cuanto se di,;))one
este clima..' en este pliego, debiendo el contráiJ:.;ta

Cuando el importe de las ml!ltas ne- someterse al iuicio del Illgenícm N~
guc a ser igual a la fianZ3, quedará de· aquellos puntos que no estén !;ufidcn
finitiyam'cnte rescindido el con 1rato, lcrnente aclar.ados.

CAPITULO IV con la pérdida tQtalde la misma.
Articulo 45• .Bescisi6;z del contrato. Artículo· 50. Serún de cuenla del

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OB}\¡~S Además de lodicbQ_ en el artículo im~ contratista todas las herrallli('n::\~ y
Articulo 37. Unidades de obra.- teriór, el contrato .podrá ser rescindi- medios auxiliares y andamios nccesa

Las óbras se medirán preeisaroente do,c9n pérdid~. total ·de la fiallz~, en ¡"jos para la lmcna ejecución (le la:!
por las unidades que figuran en el' es- el caso de que ~l. ~l1genieroobsertata obrás, debiendQ los üHimo.sJfTiX:Cr to
-ta!lo. de dimensiones y precios y pre- defecto en la cálidad de los matcriales da seguridad para los 01)1'Cl'OS, con
a~Pllest~; es decir, los pies derechos, o en la ejecución de la~ fábricas. o de a••eglo a lo dispu~sto en las leyes, a
:ngas. etc.,- por metro lineal; las par-e-' cualquier clase de obra, p simple;nen- juicio del Ingeniero; sólo mediante :IU
des~ por metro cuadrado, etc., sin que ·tesí se dejaran de· cumplir· todas las tor~~ción de la SUi>crioridnd }Nurá
J){lr .ningún motivo'se puedan cambiar . condiciones que señ...'l.la este pliego. faCIlItarse al conlr::l!ista alguno de di
~tas ultidades por metros cUbicos u .En cuyo caso el Ingeniero avisará al . c,hoselcmcntos. lJ::¡jo recibo y a I!CYO~
l6tros que pudieran convenir más al . contratL<;ta para· que. rectifique las fal- . loción al lcrmin.m- laolm'l. en d mis
oo'ntratista. . : las en el plazo que también le señala. mo es.tado en qllC se le entregaron. .

Articulo 3.8. Prt!cios•....:.-ws precios' rá, Y en -caso de que no lo hiciera o Articulo 51. Todos los ,..ensayos~.
gue figuran en el .estado cOITesp"on- siguiere incumpliendo las condiciones materiales que d Ingeniero de la o ..
diente se entenderá que SOR de abono que marea .este pliego, le será notifi- con.sidere necesarios. han de ajusta..s·
..-»amente para la obra completamente . cada por es.crito la,resC:Ísipninmedia- a Jas prescripciones de la Asociació~
terminada. . ta en las condiciones, dichas. Internacional para el ensa:\"O de mate-

Articulo. 39. Materiales acopiados. ArticulQ~6. 6arantia de las obras. riales.y se harán con preferencia ea
En t'!onS"'N1pn"'!lI..nn In ,.¡¡..hn ..n ..1 ,El DlazO de garantía.. a QUe se ref1CI'e e~ 411or_ato~io .. del material de Inge..
artIeU10 ;'ñterior,· ño-se':" sb-oñará-eañ: el art~u1o il d.el :pliegode. condicio- meros, SIendo de cuenta del -~ont,'atis';'
tidad· alguna por- materiales· simples nes g~nerales, será el mismo qae di- ta los,gastos qu~ ello ()rigine.
acopiados al pie de obra. . . . .. . cho articulo señala. y dUl'ante él será Articulo ~2. Adcm.::is de lo dispuesto

Articulo 40. Jlod.ificacion. de obras. de <menta del contratista el arreglo en..cstc''pliego, se observuá Jo dis
Si la' Comandancia de Ingenieros O el dt! tOdos .los desPerfectos que proce- ¡.puesto .enel Reglamento de obras del
l~geniero'encargado de la obra resol- dan de mala ejecución, y muy ~SPC-l Cuerpo, aprobado por Real orden de
v~~· introdueir· modiftcadon.e5 qÜe cia~nte goteras, si:se producen, con~ 4 de 0.ctubre de 1906 y Reales órdenes
'produzcan aumento o disminución en siderándose este ext.remo de tal grave-o .1>Osterl~!"e_s que Jo modifican; pHego
cualquier : clase . de unidades,. serán dad, que pudiera dar lugar a que, a de COnUlCl-Ones generales para la ej~
.,}¡ligatorias para el contratista est.as·juicio del Ingen~ero deja obra y Co- cución de obras por contrata, aproba..:
iI~is.iones, siempre que las modifica-o .mandante principal ce Ingenieros., se ~o por !leal decreto de 23 de Abril de
C!oues se compensen unas ci>n otras, propusiese la 'ampliadóndelph:m -de I 191~; ngente ley de Administraciónt
aplicándoles los precios del estado co-I garántia por otro año; ~ra que du- ~ntabi1idad y Conlratación de :;ervi".
rrespondiente sin alterar el presupues- . rante él se reparas-en los desperfectos c~os del Ramo de _Guerra; leyes de Ac.;.
tt! total o produciendo disminucióli en . por eJ conJratista.· .. c.,ldente~ •de trab~Jo. Re;.tiros ?hreros ~
dicho total.· . _ . . .,. Articulo 47. Los planos y }!resu~ 1 roteccu:m a la mdustr.m·naclOnal.

Articulo" 41~ .Ctrl.lfico.ciones peri-'l'úestos S()n\los que se acompañan al Serán de cuenta del. ~lltratista torlos
eiBles:-.Me~sualmen;te seharAnpor el . proyecto; cuyos documentos podrán los los gas!os que se ongmen como con~'

.~enlero."eneargado ceI1lBéacióli'"es pe-I s.ena:res·-'ccntr~!i~t3s4 elnsultar'l:u:!nias 1

1
s~ucnela de la aplicaci6n de 1,~s J~~tes

riciales de la obra. eieculada caaa mes, . ,·eces Jo d~seen; -en esta Delegación. de Accidentes del trahajo y' Rc~iro
.~ previamente .firmadas nor el cOn- Articulo 48. Además de las co'ndi- I obrero. ,
- trifisfa, seI'V'il:án de base para los. abo~ dones' generales para la ejecución por Si al contratist.'l no le conviene ~~
$~ de'ªqué1]a. _. COJ1trnta de, las' obras'. cargo del Cuer- Jgt,lra!,' d~_accídcnte:s del trab::lh :JI ti'~r·
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cOMPA..~lA ~RmmATÁRIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S.'A,.

Segnnda.$.ubaslu de una ¡inoo prople-
. " . .daaáe Campsa. .

·.. ' No- siendo de lnt>er-és· para Campsa
la utilización' de la: 'menciona4a finca,
saca asegunda' StIbas;.a la enajenación.
de. la "1IlisíBa"ettn 'arr~'al p1an()'y
,~liego de -eoo.dieiODe~nlaeestari'ft a la
disposición de 105, seño:tes a· quienes

· pueda interesaren el DePartamento de
; Estudios y Proyeefos·dela. oficina Cen
tral de- la Compañia (Torijtl. ~ 11a
drid), todos 105 días 1abonbles, de· do-
ce a una. .

Las olertas, hajQ sob~ cerrado y la~

erado, deberán entregarse en la Secre
taria genernl·die·.Campsadentro de los

· treinta días,. a contar de la fecha de
,puhU*iQ..¡¡ de. este anWlcW, indican
do .ea aquél que son par.a. lá. COSubaSta
de. la 6nca., propiedad de, eamp~ si
tuada en la, calle de MelEmdez V.3Idés.
~ á la de Blásc() de Garny. MS.-
.~d~. . . ,

'Es condición precisa~ presentar
ofeRa el~ eDlrega. ~n la Caja de
,Campsa de u.a-fiaJua '4ie..S.500 .pes.cbs.
para responder deT manteuüiñeuto de
dicAa oferta @el casI:} .de. -que .mera
aceptada por.-la Compañfa., ,>

· .' :Madri-d. 18 ~No'ri~ de 1938....'
X----421t

fr:mcm 4~ liqI¡i.do .por,.~ aLI media.nte la'entre~ de los. ;ítu~ que

'cambi3 del día 1." de; DicicmD.·...rt:..·.. 193D;.. ~.·•.l.~....n ,'.ama.o.'. 'S., ...cis.' resp.. ee.tivos..aIP8!le$.''para lasobligaeinnesBO~- dedac-;,eDQo])Or cada lilclo 4~O pe;;e-
da.en Espafut.,. . '. ..... ; . :.bIs. es coucepta de impuestos.. .'

AI3drid.18 de Nome:nhz:é~~•....,...-:· El pagQ de IOsiritereses corr~pori
El Admimstrildor Y.Se~ri9ge.:¡reQl. .. t.dientes. bn10 .lilas. enmaeradas obliga-
Mf;"t'do tic AThl!q!.ler~ . . cio.;iiis'áinortiz.- a.Qa~ ~(). a fusc.orrien-

- X-4200 tes pór.el p1a2o.'qne veneer.i el 3G del
¡actual, 'Se realizará medIante fa entre

'f ga del CtlpónniÍDle<o 32.' derlnciendo
CQMPüIA. .DE.LaS FER.ROCAXRI~ 1 del importe de es.d.a. cupiin la ca.n1idad

LES .ANDALuCES " de lJ.2.pesei2s por í:npueslos. .
. DichOs pagos se verificarán. dadeel

OBLIGACio:sESA!oo··Ml.:t'~3 1'O'l\ li)O, día. 1." de Diciembre próximo en el
EMISIÓN 100-1". '. . domicilio..$oclal, calle de Colón de I..á~

lT~i" uúmero 2D, de. esta caPital.
Q. en l\b.drld.. por el Banco UrqUijo. a- ,.1"

He de Alcalá, n1rmero 55, y por el Ban-
co de Bilbao•.!o..3~alá. 16. .

Bilbao. 16 e,e ~Qviemhre de 1930.
El Dir.eclor:..:",;}; ralo Enrique Gz.. de
Herediá. . X-4213

Pago dd ClIpón mím~ro41, ofUlcimieA-,
!o 1." de Diciemb!'e<' de 1938-

El .cupón número 47' de !a$ Obliga
cionse Andaluces 3 por 100, emisión
1907. de vencimiento de 1.- de Diciem
bre de 1930, se pagara, a partir~eesa

fecha. a ruón de pesetas 7.50. cOa de
ducción de los impuestos correspon-
.dientes,. o sea a pesetas 6,.69~.lli¡riioo
por cupón: . ." . .

En l\ladrid. en.,~ Banco. Español. de
Crédito y en la· Agencia del Crélfit
~'.onnais.. .'
. En. BarceIODaoen. .el Banco EspañoJ

, del Río de la Plata. . '.
~ Bilbao.,ell el Banco de BiJl:;lao-.
En Sa:e.tan.der, en el Banco de san

tander.
En Málaga, en'],a Q¡ja central de' la
~pa~. .

l\Iadrid, 18 de Noviembre de 1930~
_E'J Administrador y Secretariegeneral,
,Alfredo de A1buqúerque,."

-...,--~---

1 qR' emplee e!l'~ obms debed ?
. lar fianza,. CuYa S1RIl8. smide 5r.tIOO .

. etas~ una' veJ:'~ la ....

.~ Ariíettlo ';;3., El CDBtratisb: esI4 obIi
boo a aceptM" los materiales que. pa
;iiera of~ñe laComaudaacia·de In
~~.ieros, de existencia· ea·sus Parques,
: ~emPn: q~ el preci& a que sele ofrez
.• a deJe libre el margen. COfnSpOtl-
tiente a 1059 por·t. 72 Y medio 'pOr
,10ft; de beneficio industriü y adminü;.
tFación de la contrata.. .

: Fí.· lL'-tíatlo 54. PreciD límife.-El p.re
t:i0 limite de laS obras :sed de pesetas
lfiIj..2'93 con 16 céntimos.
, cetlt:t, 30 de Octubre de 1930.--EI
Tenlellle coronel Jefe de la primer3
.}?elegación. P. A., el Capitán encarga-
UO del despacho,' Alberto Albiñana.

,.; Ceuta, 31 de Octubre -de 1930.-A.pro
'~do.":'-"El Coronel I~n.iero. Coman-
~, García. '

. 8-1885
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1entidmo A~:untám.iento en sesión de
5 de Mayo ::le 192'1, y autorizada esta.
Alcaldía, por la Comisión penmm.eate
en sesión celebrada en el dia. de hoy
para abrir los pagos de' la; sé¡)Hala
anualidad de la Deuda munici}Xlleon';'
solidada, incluido en el pt"esupoesto
OO'dinario vigente, se ammcia' al públi
co que desde esta fecha, y hasta el día
11 de Diciembre próxir:;:Q, durante los
días hábiles y horas de nueve a trece.
se admiten en esta Secretaria numici
pal, N~ociado de. Registro. las: pro
posiciones que, en sobre cerrado, pre--

senten 'los acreedores,. q¡re lo deseen,
,haciendo. ofertas de bonificación de

SUS, créttit,)s. para, ser preferidos en
los pagos.., de confarmidait con las re

, giss establecidas.
Al propio tiempo, se. allvierte que ,Cl1

el tablón de anuncios de este Ayunta
. miento- queda expuesia la relación no
. minal d'e' acreedores que figura en la.
liquidación de la deuda an:1:es mencio~

nada y el modelo de GÍerta a que ban
de sujetarse los propo-nentes.

: . El acto de apertura· de los sobres,
que será público ~'a presencia de ~-

tario, se ereduará en nno de los sat.
nes de' este Ayuntamiento el día 20 de
Diciembre próximo, y hora de las onc.
de su. mañana.

{.¡)S ae--:eedores por cantidad' inferior
,a 100 pesetas pued'cn acogerse a 1m
beneficios que concedió el Pleno de es
te Excmo. Ayuntamiento ensesión de:
de .Julio de 1927.

Todo lo cual se hace púhTh::o Dar.
general conocimiento.

Granada, 14 de Noviembre de 1930
El Alcalde, Joaquín Ramircz Antras.

X--4204

740,3~

1.nt,3ft

Pesetas.

23.269~5

23.'213,20
56".75

PesC'ias.

43.03&.35

3.251.0S

55.365,96

7.100,00

63.405.90

50.000,60

57,.50
6S2,8ii

5.077;10
(.29t.40

38.813~85

01-.672..50
200.00

ACTIVO

PAS.IVO

................ ti •• *11 ._" _*

LA REFORMA, S'. A.

Balance general de 31 de Diciembre de 1929-.

23.269.95

Barcelona, 3-1 de M-ayo de- 1929.-Arbonés y, Compañia.
X.-417.3

Resen.,as técnicas en 31 de Mayo
de 1929.

HABER

Primas del cjcrdcio, ,netas de :mul'aciones v m-
tornos .............•......... : :.: .

Intl'reses: Cupones valores. públicos .

B'anco de España:: .Cuenta depósito
neff;;ario ... ~ .......•.•.•...........•o. __ .

Amortizaciones.

i!.enejicios.

; Mobiliario: 5 por lOO o .

i Gastos constitución: 5. por 1 {lO•••••••••

; Reserva d~ riesgo sDbre- primas en
cnrso o u.o.; o. o" : ••••••

lfQ~ IéeniCtM.

Reservas gua JIIlleste_ peadientes para riesgos
,ea. CIJ.I'M ~-!_~.~•• t!..~.It, .!.. tI..!.•••,~.~!.••~~~..!" ~,,~ .J.~19,H

1.237,25

7.94.3,05

~s.n.os.

2•.t..J.9.SS'

14.889.55

Pesetas.

8.4S3:,7D . Sa;:io~~~~~:..~~~~ ..~:~.~~~~~ "

29.143.60

7.l()O.OO

36.243,60

20.O(){J,OO

.6.873,"

Caja: Efectivo existente _ .
, . fa,,/:! 3~' Agentes:' S3Ido a nuestJ:e> favor.. : _ .

.<nIIJ, " ~I'. Dew:lores: Saldo a .otteStro favor-•••..•
29'.14'3,60' l' • ----. atores. mobilinrÜJs.

r • -.. •

YaIt>res públicos: Coste- de los de
nuestra propiedad .~.......••.. ~~,__

lIIobiliario: Su valor ••...•......__ .

Valoce.s.amorti:zabln..
. Gastos establecimie!tto; de la S. A.:

Los de constituciOn no amortiZa-
dO! _._.......• tI A ~·

7.100.00

36.:243,60

PesetaS.

U~317,15

372;4'0
200,00

4.T73¡t5
1.491,68
1.54t,60
l00.~

ACTIVO.

LA REFORMA. S. A.

Bolarice general de 31 de Mayo de 1929.

Acreedores diversos.'
Francisro Farre:.SaIeto o su favor•...
losefa Puentes: Saldo a su favor•...••
~to del 'Valle': Sa!do.R SU' favor.....
Yarios acreeOOreS: !Y.ildo a· su favor.

PASIVO

CaPita,í-soci-ai ':'.:.,,;,•• _.~ ..•.• :•.•~. : .

.. ' ReserlJas l€cniCD3.

Reservas; .para' siniestros pendientes
. la. de riesgos sobre primas.. en

aviSo. 11I"" + -.. ",.;" .. p .

\Valores depositados: Valor nominal
.ae ros depositados en et BaneO de
'~iYa ~ .

,Gaja: ,Efectivo existente .
\Agentes: ~do a nuestro favor .
Deudores: Saldo a nuestro favor .

-----
.Valores. mobiliarios.

iValorespúblicos: Coste de los de
. nuestra propiedad......•...•.•...•....•

Mobiliario: Su valor .

Valores amorlizabres
Gastos de cons~tución: Los·de OI'ga

uizac;i:ón 110' amormado!L.. ... _ ......

~ • r

Banco> de Españ;a;, Cuenta dePósito,
necesario ...••__••_ .........•........•..

",L'

.Cuenta .. a:e .p&didasy berte(ici-.

'DEBE

Siriiestros: Su importe dedacicb re-
"serva: 1928' :.. ; ' .

6asfo~ pt'OdueCÍoo:Los de este eier.:.
ciClO : .
~os ~tCos; Total d-e !')S de este
: e~erClC~,) :.;•.:;...•..> ::.

Ga.rl'os d-e- ~-tdminfslrac.¡o1'! da efepr_
. C!C~. '=: generales, .. ..;.....,.;., ...~.~.u; ••_.

'1_,es;;: eobranza.......•.._~•••~._••~
~- ._.._'.._._...... ~........_._..._-
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I'cStltas.
:

. Acuedoru diversos.

;, "~sco Farré: Saldo a ~ favor.... ; .... :.·......•
ijJkilefieios a liquidar: Excedente de este ejerei-
¡L ~ .':"~ ~* iI ••• ~·~ " • _ •••_.~ ••• ~~••~ •• ~,·••••••

4.773;15

413.25

•• ,'. e ::';::-... ,"_ •

Gastoscohranza :.•~.~.;.:~.... .••.•.•••••.• 1.7:;;).65 . ', ..
.Impresos .:.- : ,; .•.-........... . 3'j)~O~50 "

• . --1-'-' .Hj~lP,5i..
Resei Vas técllieas en 31 de Diciem

bre de 1S29..

.;V~ore5«leposilados:Valor nominsl de los de
~ positad6s en el Ba.nco de Esp~ñ:L..... _.. _..Oo'

~".

Cllenta de pérdidas y beneficios.

56.305,90

7.100.00
------

63.435,90

Reserva de riesgo sobre. J).iJ,nas en
curso ....•...•..•.... , ,', . ,

.4Jnorti:;aciories.

Moh:Hr.rio:5'S5, por 100 : "
Gastos establecimiento: 5'35 por 100~

Bme[iéios.

266,-6~

'202,00-

'..

:33A73;Ut

PJ'¡mas del ("jet'ciclo, mitas de anuladon-es y ris-
tornos ~.:•. ~ : :: ~:~ ...••.:.~:: •••••• ~; : 33Ai)9:O:'

Barcelona, 31 de DiciehIbl;e de 192~:"::':'Arl~onés y Com-
p:I.ñia. 1

.X-U72~· :,.

DEBE

dSinicstms: Sil importe deducido re-
serva 31 de Mayo de 1929 .

~S!o!, producción: Los de. este eier- ..
CIClO .

;¡Gas!os médicos: Los de este ejerci-
CIO : .

Gastos de .1dministraci6n..del. ejer.
cicio.

Castos generales . 10.401,40

Pesetas.

8.016.90

3.326,90

4.010,35

Saldo aCI·t'ctlor . ............, - - ' .. _-- .. -

HABER

413,2&.

;)3.473,10

" .

JUZGADO DE.. "PRIM.ERA, IX8TAXCJA
'.' DE CIUDAD -REAL

290.786~ .292.846, 292.684, 292.220•.
29"4;664,' .. 298.041, 298.042; 298.043;
29,8.044.. 298.045~ 298.046. .298.04L,
298.048 Y 298.049. Dos títulos de la
Deuda perpetua. al 4 por lOO interior.
serie-F. números. 35.811 y 35:'812•. de_
50.000 pesetas nominales cada unc,.
los que, después de canjes y vcnta de
uno de ellos, quedal'OD reducidos y
conve¡.tido.~. e.n.l0 títulos de la serie e,
v:llor nornlnal5.000 peseta!> cada uno.
números 31.149. 31.150, 31.151, 31.152.
31;551, 31.552; 31.553, 27.518, 2i;519 y'
2i.520. y que :se ha.s~ñalado el térmi":
no de nueve- dias para que pueda com-.
parecer' el .tenedor de los expresados
titulos. .: . . '.' .. . : '

BnrecIo.IUl, 30 de .Octub re d~ 1930.;
Por el SecT;ltario, Justino Ochoa.

'. . X--1211

D. Angel Guer¡-ei"o y Sagr-ario, -111(':Z
de pdmera instancia de esta <.-apital y
Sil partido... . ..

R"!."'ia',," : CQhP.I"""· (\n,.. ,in l.n¡ an.tnli::: ':Cl.tt.~ ·-i1"íi~:

ciocfccuU;:J"~egtiiL~~~;--:'est~rjl~grillo
a instancia del Procurador D~ Ismael
López Sánche:z, en nombre de D. Ra
miro Sáncllez Izquierdo,co~tra D. Ra-

.. IllÓll Fernández Yáñez, vecmo de C(j-'
. -iar, sobre pago de 9.125 pesetas d~

principal~ 11,70 por gastos de proic~

t~. intc;reses legales y costas, p<lr 'pro
VIdenCIa de esta fecha se sacan a pu
bIjca subasta por segunda vez. y .COl~
Jarebaja del 25 por 100 del tipo.de
tasacióny..por térininode yeinle .mas,:
los siguiente;; bienes inmuebles, em
bargados como de. la 'Pl~opicda.d·del de
mandado:

Un predio rústic~ tierr~-bllerta. cer
cado .de 'Paredes~ eon"su· pozo v .állic:r
ca corriente; una. casa. qile la -compo
nen dos -habitaciones y una cámara y
lUla cuadra pequeña;- ·cuya finca e~ 'il't~
m~(l:l .del .Tolwillo.; sitiOrlc la S~'
(bd. de· -{:abc!r--!.;i~~.-r.~1"'1l-'!~~"s' .~ '.d~,

se a la pretensión deducida. los que se
consideren o püedaiJ. collsidcnirse pero
judicados por la variadónde nombre
y apellidos que se pr-etende. '.

Dado en Aleoy a 5 de NoviembI'1J de
1930.-El Juez. Fernando Candel Gon
zález.-El Secretario, (ilegible).

. X-4217

, .

J.UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'DE ALCOY

D. Fernando Candel González. Juez
.de primera instancia d~ esta ciudad de
,A,lcoy ysu 'partido. '

Por el presente se nace saber: Que
,,,en ,este J.uzgado· d~ mi cargo, y por el

. vecino de esta ciudad Saturnino.-\nto-
nío Lacedon.se ha presentadQ escrito JUZGADO DE PRlliERA INSTA..J.~CIA
::J,1·q'.leacompaña su partida d-e naci-
miento, en.solicitud de que, preyios los DEL DISTRITO DE ATARAZ.ANAS,
-ll-&.mites &eñalados. en los a·Mienlos 70, DE BARCELONA
71 .y72 .~l Reglamento de 13 de Di- En Yirtud de lo dispuesto por el se·
éem})re de 1870, para la ejecuciún y iíor Juez de l)i'imera inst:mcia del dis
~~umpnrniento de' las li:~'es .de :\Iatr'i- trUo de Atarazanas, de esta ciudad, en
inonio y Registn) civil, pl"evio infonne providencia de 29 del aclual mes de
.tle este Juzg:,¡do y dictamen dél1.Iinis- Octubre, dictada en el expediente so
Jl?~io fiscal. se propon~por.la .:Direc- bre extra.io de yalóres de D. Angel
.elon general de los Registros v se dic. Vázquez de Yiesma y de doña Caroli
te por lá Audiencia correspondiente laIna V:í.zquez de Viesma. por el presente
~esolución ncces."lria para que en lo se hace puhlico, a los efectos díspp:e-s-
.~uce."i,,"o paeda ,el compax:ecicntc lIa- tos en el vigente Código de Comerqw,
n~rsc S:llurnino-Antonio .como nombre que dichos.•::dores '~Ol1 los siguientes:
,:i>~opio. y Laeedán Laccdón como ape-. un titulo, :sér!e B. n!1:nero 8~029, ~t: .la .
'~dos, o sea. en junta Saturnin',) Anto. Deuda amortIzable' a por 100.. emlSlGn
*io Lac~.dón L3.cedún~ apo~"andodicha I ~900. d~ v.alor- n.om... iti:aI2.5U_O. pesetas;

_llretcnSlOJ] en que, después de unn vida _00 accl0!1es de la C?mparn3 de los
':aboriosa y llOlll":Ida, con ,el nn' de le~ ,Fc¡-..~n.'iie;; "I1o:M~;li"'id .i Z~i"~¡;;üZa y ..
~ar a sns hijos:un' apellido que al.scr·· ..J;1..~lcante~·.J}o~ un' ~aloI'nomlDa.l.de
llor-.ilir-~do inspire .. respeto. se eocuen- },a: pesc.tas ~n3, de las que posterlOr~
,tr.a conque el apellido- Laceuón, con el mente Se emyenaro~ ~as 122:9ue cons
cual trabaja y cs conocido sobrada-. ~an ~n la. misma PQliza. t<;nlenao las
m~nte en Ja industda y el comercio ~8 re~~ilt~ un "alor nommal de.pe
~o lo pueden u.sar dichos Stishijos~'. setas, ... /.0;>0. y .~sten!an!io estos lit';!;
p~rqu.ellevan el ,de An~onio, y en tal los.-la .,11m:¿c=;)CI~n slglU;n~e: 91,2()~,
caso .d'~~3r:~l"p.~na aquel. 'J1crju{liC<Ín- 91.~8~. 91;_U,,2. 9_;140, ~_....6~::.. 92.S!_),
~.Ol'>CSU JIl' ·US°¡-'" .fTJle se ]" ....ono e ~4.v3_, 94.<>3", 94.~34, 1_0./6_. 13t.tal.
... . ~ .LA'''' ..,~ e con 13')138 1'"''''431 -'1-169" 1-169-
~l . l:ol'>.Jbl'(~ de fá~l"i~ de ~.accdón; . _;"),>_' .,;t,. ..... ;) ~ .~, ;) " ;l,

_¡.parle. de qnc eXIstenrnal"(oasre.,is-· l!~~_...I. 136,18~. 137.46~. 1~S.H2.
¡~'¡~i'.s ....on el mis"no ..~md l'} .'Ol' 1 1"".lG4~ 138.16;}, 138.71;), 138.716.
ú;.i'·~-.~¿{,..¡, ¿c~~m'¿'vicrd~' t~~JO e í3~.717. 186.3G7, 186.368; 300.572,
~i~()¿i~ .. ~ ~ . • ..\ o su :HH.717. 3Q5.767". 325.705, 3SS.5H.
-. :- . . . ..... . :l!iS.5t¡),393.546•. 434.624; 447.6:m,
• _:.•oljuc ;e:h:l('{" ¡ltt::Jltt.-o' j){.'r m.c{tk,)· 7!U113. 31.286,35.21-0. 86.845,:m.8~1;.

::Jf:'~,l¡¡-:::-;~n.~. q:l.e:.•,se ¡n~:N¡:mt 1~11 la S6:lHS. S:h849. :tOl.S.Hi, 102.619,
~:<.,::-t'!~_11~ ••'i}!~fiQ, S'c"'13Q:C'.~i"l:OHt'jal" lQ3_182~ ·t:3~_530: ~ 103.717, 10,UOí.
". i ". J.l":' !'1: :~', :~, ol.'Jclo él.;:: {}[¡,: 1.1'-..'11- le~.3S·1. l\1;-l.~;;;;', "10;;.~S(j. Hj;j.521,
,~ ,~,.! !::,'¡:n¡lt l!~ !:".;i; nl~so.-;i~1~e.lan; llJ6·.n4,.. lU;;.~H~3. :H):>.H ~9, .Uri.7.&{, ..

;..,::.,., .. ~,.:~~!;~. {.::;,.~ J~~~:.;':;:h ·cn· el lü7.7f;l'i_ 1m:;l;,;, :W7.7tii, 18";-.138,-;
•...•.'_ -.• :;i." ~~a~" '.,{. ;Hf·4j.·I,':.;..... ~ ~I I'.;..;¡j(>.. ~,-, .·;"('7 -:f""" ,','-z-r "),<," "":'1 ·)j.ll . ':;J,":'¡~N !i::.' . ...' , . • jo," ..... t• .,.,.> ..... •...... .,..J.... -::, ....._ ... J •. - ,~~ .

~ i.~ ,." ..~;..t,;- ~ ¡:.;~_

~.
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(-.¡mrtillos de, rnar.co, igual. a ,40 ..;h·cas
y 25'e~tCírC':i'S; 'Wlda.: ,al Saliente, el
camino de l;f ~()r.ia;" :M~cyodb. lo:¡'"naclo
Gómez; .Poniellte,I..or~ñzo Pascual y
('.asa de"lá P6b!ac1ún. y Norte, calle
Elllpcdráda, dOl1dc tiene sú puert;b de
f'n!rada. Inscrltaal tO!l~O 688, folio S2
w,elto; 'vaJorad:'! en' 3:93'2 pe:;;etas y,60
céntimos. .' , .' ..

Una ,;liía entérmíno \le CóZar y si;.
tio llanmdoJarilJa de la, Casa. <::mn
pucsla'de 3.~28·vide...;~n, dos hectáreas,
25. arcas y 39 ceIltiáreas;"}inda: a Sa
Jien!e, otra de doña 'Gu.n:rei-sinda Fel··
nimJez Yiíñcz; Sur, el. camino ae las
TcrN:I"as; Poniente; viña de D. Acis
~Jo Fernánd!!Z Yáñez, y. Norte. otra de
D. candido Fcrnández"Yáñez. Inscrita.
-al tomo 688, folio 90. Valorada en, pe

.. setas1SG4. ' ...
,'Unac tierm en ténnino de Cózar y

sitio. Cabanue13s, de 12 fanegas y dos
celemines.. o ~ea siete hectáreas, 83
areas y 53 centiáreas; linda: al Sa]il~n·
~e, D. Ci¡.didG FCl"Dández Yáñez; Mc
diodfa.Antonio Armero; Poniente, Ru
món Fernálldez Yáiiez, y Norte, vcrcrla
d~l Collado de Cabello. Inscrita al to
mo 831, folio 102 vuelto. Valorada en
5.292;30 pesetas. '

Tierra en término dc Cózar y sitio
de los Albillal'cs, decabcr cuatro fa
!legas, seis celcminesy un cuartillo.
Igual a dos hectáreas. 91 areas y 15
centiáre~s; ]inda:a SaJ,iente vereda
de 'los AJJ:iillares; Mediodia,.y~ Ponien
te, D. Antonio Armero. y Nortc, don
Lorenzo ,Fcrnández'Yáñez. 'Inscrita al
tomo 831, folio 96. Valorada en 2.625
pe~etas." ,

TieIT3 al sitio de yalero, de caber
dos fanegas y seis celemines o sea una
hectárea 'Y 61 áreas; linda: 'a Saliente
con FausJino Armero; Mediodía doñ~
Gumersinda Femández Yáñez; Ponicn
te, hereder~s de D. Pedro Mario Gon
dIez, y Norte, camino de Torrenueva.
Inscríta al tomo 831, f-olio 98. Yalora~
da en 2.422,50 pesetas.
, Tierra de los Navazos Gordos, de ca

!>Cr 12 hectáreas, 27 áreas y 53 centi
arcas, o sean ~9 fanegas. siete celemi
n.es y dos cuartillos; linda: a Saliente,
h~x.:ra de doña Gmnersinda Fernández
Yünez:' ~ediodia, el camino de Caste
!.Jar; PO~lent~ Aniano ·F.ernández Yá.
n~z, y :!'lo~te, otra de esta testarnecrta
rm~ Ins':rIta sI tomo 246. folio '~.wo
vuelto. 'alOl'ada en 8.793 pesetas.

Otra tic:-a sitio Poyos de las Animas
o Corral de Barbas. de caber 12 fanp~
gas, ,? s~ete ~ectáreas. ocho áreas -y-iO
c~ntial"eas;,linda: a Saliente y Medio
fha,. bel:eder.os de, Antigua Jimi:nez;
P~~ll:nte y Norte, Mariuel Gallego. Ins
erl.a al, tomo 828, folio '132. Valorada
en' 2.506 pesetas.
Sullla~enfotal dichas valoraciones

~~, «:..3~t¡dad de 27,435,40 pesetas, sa.
c..njlose .a subasta las .expresadas fin
cas: en un solo 10tt',

Ell"cmatil ténurá lugar en la Sala
3'ndi~!leh\ de'este Juzgado, sito en la
eaUed.'e S2.~CO Diez, número 7 Ut:o}i.
c~do, eli!la 12 del pró~Íno mes de 'Di~
c:embre,'y borade las once; hacién
!,lo~e conSt9-r que, dich!)s bienes se ba
iJ:m ,iris6jtos 'en',el Remstro de la Pro~
IJiet!?G' anonibl"e"dcl~1eCufado sin es
tar grr\Yados:,coriningunacarg~de rt:l
t1!rMt'Z.a .~eaJ,nóhabiendo sido J!'re.
ient~!ó:~stostílnlos por dicho'ejecli~2.
do. naohst~lntc haher ,siGo l"e.;:¡:¡C¡"ü!()

19 Noyiembre 1930
-~", .

Ipara, ello; que no se admitirán postu
ras que nO ,cub.:m las dos terceras
partes del tipo por que sa:fen a subas
ta ~. sia con:;it,,'lwr previamente el 16
por lOO, por )0 menos, del valor que
si;"\"c de tiJ)Q para la subasta.

Dado en Ciudad Real a 1& de No
viembre de 1930.-EI Juez, Angel Gue
rrero y Sagrarlo,-El Secretario, Fe:
lipe Pallarl's.

JUZGADO DE PRDIERA h'lSTA..."'iCIA
DEL· DISTRITO DE' BUENAVIST_\,

DE MADRID

En virtud de pro'\"idencia dictada
por el Sr. Juez de primera li.1stancia
del distrito de Bllenavista, de esta Cor~

te, en los autos de procedimiento su
mario de la le~' Hipotecaria, seguidos
a nombre de D. Julio Domingo Barrio,
contra D. Bernardino Herrero Alonso,
sobre p~go de 95.000 pesetas de pl"in.
.cipal, intereses y costas, se ~aca a la
venta en pública subasta la finca bi
potecada, que es una casa en construc
ción, sita cnesta > Corte. eIi el ,camino
del Pardo, conocída también por la
C'.arrctcra de Madrid a la Coruña, se
ñalada con el .número 17 provisional.
con fachada también al paseo del Ca
nal dcl Manzanares, qne constará de
seis plantas, o sean sótanos,' bajo, en
tresuelo, principal y segundo, cada 'una
de las cuales s~distribuyeen ocho vi
viendas, cuatro intedores y cmltro ex
teriores; su extensión. 595 metros eua:'
drndos. '

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de éste JuzgadQ, sito en la
calle del General Castaños, número 1.
el dia 16 de Diciembre próxinlo~ a las
once de'la mañana, bajo 13.s siguientes
condiciones:

Primera. Servira de tipo para la
S··l..~s·~ l~ ...." ... tl-d..d de ?M MI!) n"'~"'t~o;:

..uJ.. ... ~ -......,. ~ -~~-. - i:""<.=- --"~'l'
pactada en la escritora, no admitién~

dose postura inferior, ~r debiendo los
licitadores &lpositar previamente ellO
por 100 de dicha cantidad.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad,
oportunamente aportada, estarán de
manifiesto en Secretaria; cnt~ndiéndo
se que todo licitador ,acepta como bas·
tanle la titulación. y que las cargas o
gravámencs anteriores, y]os prefci'en
tes, si los hubicr~ al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndo
:se que ~l rernaUillte 105 uCi:jlta y .:¡u"rla
subrogado en 13 responsabilidad de ll>s
mismo, sin destinarse a su extinción el
precio del rCJQa~ ~ "

Madrid, 12 de Noviembre de 1930.
El Juez, (ilegible). - Ante mi, Pedro
Pére2 Alonso.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA,

DE MADRID

Ell y¡¡'tud de provid~a,'dictada
coy e~ta fccha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista, de esta Corte, en autos que si- '
gue el Banéo Hipoteearío de España
contra doña Rita Mar1ínez Noguc¡"a, se
saca a la ycata en piililicasubasta' la
finl;:1_bipi)tecad;:¡ ,en gal"antil~ dcl.niés
tom'O ~!:S810 í!c d.ichtJs ~,tttü~, .(1;":::.': '!:~.:

i\neX? ·~~ico.-"Página 405 ,1-
Una casa. de reciente construcció!'('

'sita en 13s afueras de la ciudad de,
Valcnc~, barrio' de Benicalap; en la.
caUe de los Plátn,nos, l~tras'R M; que,
consta de una planta oct;lpada por un~
viYienda coil jardín anterior y un' PE:
queñn lmcrlo en la 'trasera. El solar:
sobre que se ha construido dicha caSa,
que tiene nueve metros 'de fachada POI"
27 de fondo, ocupa una superficie d.
243 'metros cuadrados, equivalentés 8
3.129 pies, también euadrados. de lo~

cuales se hallan edificados 100 metros
cuadrados, ignales a 288 pies, tambiéD
cuadrados, y el resto, ocupado por el,
patio y jardín dicho. Tiéne 'agua del
abasto' público y cuarto de haño. Lin
da toda la finca: por su frente, con la
calle de los Plátanos; por la' derecha
slI.liendo. Norte, con parcela de don
Juan Bautista Fornés; por la izquier
da, Sur,·y espalda. Este, con el restc;a
de la finca de donde se segregó.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas~
tafias, n(unero 1, y en el de primera
instancÍil. de Valencia a quien corres
ponda el cumplimiento del exhorto, lOe
ha señalado el dia 10 de Diciembre
práxiino, a las once de su mañana. ba-·
jo las condiciones siguientes:

Primera, Servirá de tipo para esb¡
primern subasta el fijado ~n la escri·
tura de préstamo, o sea la cantidad d4l
10.000 peset:ls, no admitiéndose pestu·
ra que no cubra las dos terceras par
tes del expresado precio.

Segunda_ Para tomar parte en la
suhasta debe¡-etn consignar los licita.
dores, previamente ellO por 100 d.
aquclla suma, sin cuyo re:r;isito no se·
rán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos posluc

ras iguales, se ahrirá nueva licitaci6Il
entre los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificará a los
ocho dÍm;: sigJ.!i~tE.'s al de la ~probll
ción del remate.
'Cuarto. Que ]os' títulos, suplidos.

por certificación del Registro, se ha";
lIarán de manifiesto en la Secretaría'
dclactuario, debiendo conformarse~
con ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros; y que las car.
gas o gravámenes anteriores. y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
acto!", continuarán subsistentes, y qu~
el rematante los ae€pta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el
_~~;n. ~Gl _arn.n.fD

y.M~d~lr3d;"Ñ'7.viembre de 1930.-EI
Juez, (degihle).-Ante mí, Pedro Pb
rez Alonso. ' . :,
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JUZGADO DE PRIMERA L.VSTAXCJA;
DEL DISTRITO, J)EL HOSPITAL, DR

MÁDRlD -

Don Adolfo Or~-Casado y Oi'cjón,
JI;J.ez. de pririlera instancia del distrito
del Hospital, de ~ta capitaL

Hago saber: Que en este Juzgado d..
~ carso, y por la Secretaria del re
ffendante, se tramitan autos con suje.
cjón a lbS reglas establecidas, en el aro
ticulo 131 de.laleyHipotecaria,.a'~

u'ocia de D. Plácido Arenas Ménd~_
mayor de,edild, ca~do, Abopdo ,y,.de
esta vecindad, _contra D. LUIS Serrano
?-~v~·;J~,i.,uúhi.~o,iúnroi" de c<Iad ~" a::tu:il?



~ p~ SIl ,rrente, ..entntaa. enwn lí
nea ,curra.de,30 mefl'os y·"20 <:eu1ime.
EQs. c.::m' cl j)nseo .de 1:t Dir~ión_;por
la -derecba.enfnmdo.. -en 'líneade .dos
metros y'.2I} .eenfLiletros, J:on 'finca de .
D. <:amiWtV.álaemom ;l. doña .-cererina
Gmn:áW2.t;porla iZquierila.. en líncade
13 ;me.l:ros :r SO oenfim2l:ros., con la ~~
lle de la Dehesa, por dOnde tiene -el
número ~, )' par la espa1da. ·enlin-ea:
de' 26 metrOs. con solar de D. Francis
co Conde Cobo. uniéndose la,fachaJa
y medianería. h;qui.erda por medio' de
un chatr311 ·.de 'cuatro; metros. cOetrpa
una superficie:de'224~ y '1& ,die
címf!tros cuadrd.J,r;;·~qdi'.·aleniesa 2,887
)ries'y,43ce~&ima$ de oko. .
. :P.ar.a. C".lyo,remate-se ha sei)a~;lo,el

día 16- '.de Dic~ prmimo. a Jas W:>
ce de:la.maiíaila, en la .&la-:au.t:lli:ncla
.. ,dieho 1.&Z,gad~ ~o -m ,la .calle ,~
~l..castañO&,-nílmertll .1;; adYixtién
:lose:. que -e1}lUcio :en,queia ,indicada
finca saie.a SJIobasta,es ·-el:d.e.~.p.e
aetas. 75 ~r ...1OO del. ti,Pode la ;pri""
mera'~asta; 'que!Pllna ;km)ar ¡pacte..en
e!-remat.e, (Jebe1'áncoasigliar :p¡:.ecia
meale-Jol> licitad6I"eS' -el.;l.OPQE .100:de
diclte.lipe;:-qu.emo ¡maánU'tiráD. pOsta
ras in"fel1iol'es¡al J:nisloo':;-q¡1e1os aulo:s
yJ;a cei:tiñcación del :R~sb:o, .a .que
~. ¡re&ereJa .regla :cuarÚl.del :a1'.1ic.ula
13l,de lale!o·liipot:ecaria.,están ,iie ma
nifiesto ,enS~taria.; ..que ..se en1e~
.ti .que.tQde, JicitadQ!" ..acepta.como:mu...
tant.e la titulación~ ¡f'~ las ,car;gas·i)
gr;a~ámefJes a&terili1res. y, Iospr:.erexen:
tes, .si.les Jmb)erc.~,crédito ,del.a.clw::.
cOntinuarán subsistchtes, entendiénrlo
s~ 'iBle ,el rematantems ;acepta J" que
da :5Ubr.ogado en la r.espousal>iJid.adde
lnS.\~S.5in ~narse a su·eAJin.,.
ciQIl,~~ ;p-n!ci~ ..de1.remare.. . . .

:~. pa¡;a su. ¡pl1bticaci4n.-en la ~Gaceta '
de Madrid" J en el "BoleliR·Oficial",de
esta ..pr9vincia .$e fuma·el present.e-en
Madrid' a.m!fle. );ov.i.embre"·.1~
El: .Secretado. :FiaDclsco <de;P.·Rí".~
:\iJ:;toliNlen.ó; el ~~~g.ilile)~. ,

X~O

50' cenfimos. ,no adriútiendose .Posturás
que :lU) eultnmlas dos :terceras partes
de .(ficho avalúó. .
. 'segunda.. Para tomar ,parte. en la

sUblllOta dehelán los 1icitaaores consig
na,r:-previamente en la mesa d('!i Juzga
do el 10 por :¡C()~ por 1omeno~ :ae la _
cantidad que sirve de tipo. sin~
.1'-eqWsito ,n.o serán admitidos, .demI
y.temiose "las consignaciones acto ·con
tinuo del remate, excep10 1a .qlre CO,:"
rreSponl'laal mejor postar, 'la cual .se
reservará en depósj.tocomo garantía
del <1I!I1plimiento de suobTIgt.ción,.y
en Su caso com() .parte delpr~ci.o de la
venta.

-Tercera. Que los autos se encuen
tran· dem.ariifieslo en la :Secr-e1a.da. ,a&i
COrno los fitulos de pi"opiedad de 'la
Merida finca, p:tra que puedan ·sér
ex.alBinaCos por quienes quieran "tomar
f'at'te. en la subasta; previniéndose 'a
les Jicitadores qúe -deberán confcmnar
se 'ron· éstosyqlle 'no 'tendrán .der.eCho
lI~igil" .nmgnnM 'Otros; .~. .

"Cuarta; íQue las'em:'gas 8nterioresa
las del .aétor,y las:poreferen::tes, sihis
bubiere, -eolitrnnará:n subsistentes, en
tendiéndose que· el remala:üe Ias~
fa )' qlleda subrogado en la .·espousa~

bilidad iIe -eRas, sin que ,puOOa<resti
n~seQ su atiricion :el 'precto del,l,"e
mate.

y para:ja' 'debida '})tiblici.dad se ·ex.;.
pide.el presente en Sevillaa'8de:No
~,a.e1939.~1·-SE:trebrrio...All~
tonio·TeIlez. .'. '.
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ro7JG.ADO-DE :PRDlElt'A INSTANCIA:
'DE 'T.iffiR:~A

: 1}Dn..~Farré ,~, J"aéz <d'e pr:i..
menl i1JsbmCia: del··paclidb ,de'XaJ:rasa.

JIago·,saber:JQue en"los caat8s' 'Slihl'e
~Wtto ;qmmñode-laiey :H;tPo
~ -qRe.él P..rGeUl"ador' :D.·l'Sid:I:.&
Riera Codinas, .en ;FePresutffgciónde
D.&raJin Yilmnara \"illaáés,$oÍgue
-ClNl-tr.a ••lt Ramón. "8ogDñá Pi Y'lJioíía
.EYslaJia Pi -Vin3:als,.se tm. :acordado:sa
cal" :a:j»iblica :sul1asta, ,porsegmtda
~,;términQde'veInte :dia$'Y precio ,de
su rnl~-de liO..fJDO', ,pesetas, ,con
la ..~.del ..25· ¡por 10Q,la :sitlU!eIRe
.finea:.: . - ,~ ..
,'thla 'casa, mando,.. ht!liedad -denonn
nada '~-, situada en ,el térmiP.e
.deleK·.~ de .sanPedm ue Tar:ra
~.qneCODSta,de'UM.:r:asa.de tnsiCQer
¡lIOSo seia1aú. ~1COn:-el'i:Jn1mero '-33, 'csm..
~ de plantai>aja Tes•. pisM,.ron
leoias.,las. depettdeocias propias -'de uaa
.cMa .• W.ra~ como .BOll": bodegas.
~,coCb.iDeria.. ~liJ:ier.O.ooneie
tia y aposento, en el qae ,ez;isteelpe
rol ;de~ y '.prensa -i;e mer:ropara
pren,toar ~S' y acéilttnaS.·· Y'también
&.s la-g31'eSy ignocindosela medida su
'perficial de ilichacasa y. depeudell
cia.s. Y como dotación -.de la misma.
59'5. cuarteras S·ocllo ciartanes. er.¡W.
Y:alent~ a 229 1i.ecta~s,7.s áreas, .una
~tiixea~::22 .dccimcU':es :i 79 ci!:ntime
iros .cHa.d.I:Adosde ',fier:ra de regadío.
6mPa; 'lCiIis." oliva. y .¡YenI1o.; -e.~
dé ·C/.Goperimeu& eA1Ste Un pantano.
embalse ,de'agmi Pára.riego. Line!a 'par
iu¡¡to: POI" ES:tc,:CGfi. ~.de laheo:e
dad. t;aT"bonel,l.; ~~te '~gen,. q;a
lXJ.~ de ~'p:úsíua .heredad:; ~e(ijae-
ietiKTentc.. con .o1r1l.S riñas..de la 1i.éi:é~
dad Carbonen.: c()n 'bosque de I!l 'hero-
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SOLSONA

Don Julio Ubeda y Arce, Juez de plir
m~ra instaneia de esta ciudad de To.
lello y su partido,

Por el presente segundo edicto. ~
se expide a tenor '7 a los efectos dtll
articulo 987 de la ley de Enjuieiamieu.
to civil y se insertara en la GMzrJ
DE l\-Lwnm y en el Bole.tín Oficio.! da.
esb provincia, se hace saber: Que do-

¡ Don. ~tin. PolidDra. Ortega. ,~
¡ de. primera- instancia de. La Boda ~
¡ saparlido.., . , .
¡ En v-ictnd de lo aeorcladO en aufoL.
t de. pobreza" .insladgs, PQr" Justa llerm..
I JiméIlez;. sob¡:e. que. se. la declare, tal
\ para litigar en jmcro de- testamentaría
i desa esposo' I.aan J"nnéaez. M:al:tinez~
. por: el presente se; eIDp.laza a C'.:u:me.a
Tendero.Pouce· e IFene T.:udero, Pou
ce, para qne dentro, de nue"\le diu
CO~l)araca.n a contestar la .déman¡f.,.

, referida; bajo los aperciJ)imientos je.,
! &&les•
, Dado·en. LaRoda~.aI 23' <.le ectuh~
. de 1930. - El Secretann Emilio. Vi,a
: -eaíno~-El Juez, Agustín Po!idura. .

JC---t43

;' : ~ .:

~d Roura,.mediante torrente, y parte
tDtP· hO~·de- li! beftttad'~~•.
bte"dimIte· la l"ÍeI:ade' coSa Boguiii..Psr.
Ilediodia'J can-. bosque: ~. tao béredad'
Q.rtionen y- de la 'de" ROura:;,'cm 1ie
rras ymas, óI'inn" y OOsqu.e de :ra:~
n,ad .:\;n:;¡t; con tierras de tn~~

,[de Jo:j~ Oriol Boguñá y Matlr-i; con
1>Osq'..,1C de la beredad Colomer Yo nal'te
'con tierras· pIanladas 'de viñas. de la
,!lili~a.heredadColomer.;.por Ponic!Ñe. 'En este .fm:gadode primer~: insfan
.con lás de- la heredad lioura.. coll.las ciá" del distrito- d~ lit catedral. se- de-
~ la Lcredall Anildmeáulnte·t(m:ente.- . dUjó por doña Josef~ López CQiiellas:
eoa '"IDa de 01.05- sueesones de.. IOISé .Oriol demanda:' en juicio declarativo' de- nul
SOgaña. ~,.con otra de la. heredad yor euanffa, sobre dechiración'd~pre-
eitada .A.mat.. COD la. de ros' herederOs- sunción de mtiert:e de su' 'marid-i:> don'
ide J-.osé•. GarialS- y.San1lclñ. medilmk!. tO-- Juan Rig(j y de ros Reyes•. natnr!d de
~e y pante· con. v.iña de- la heredad Ziunboanga (Filipim!s~. hijo- de' Gtti
Colorne.!'"~te ~tgelt; y por ,Cier:' ltenno y de GmIlerma-; cte- enya de-
ao, -CQ-ll·. b6sqt1ie H la -heredad, Bonr~ mlUJda. se confirió traslado· a' las per
can; el de la, he.redad-.Guitart y parte sanas- descon-ocidas qtre- puedan rene!"
~,~, y,tierns--plantadas. de viña interés en-dicha- ded:lracmn. a:Jos,CFle.
_ la~.Amat..,. ' dadO SU ignorado. paradero. se les- em-
. .D¡~t sJb'asta ~eI!Q~á luga¡- cl_dia:L3. pl1l2ó' pur- eédula,·in:serm en la GAAm1'A
.' !>iC1embre pI!O%:UIla.._a las- once. Se DE MAoBm.. Y 8oliti« Oficial: deo-esta
adnecbe: a.los;licitadores ilJ1e los.autos proviDcia,y' eOIDG Do' co-mparecietlon
",. Iacectificación; de- lQ¡ regIa-~ dentro' del-término- E¡Ue' se les- conee
Gie!artit:uIo, 131: de, la. ley' -Bipomearia. dió-. por lB. presente sé les p-raeCica un
~tarán de manüiesto ere la~etacia~ segundo- lIamamenkf, !leiialámtotes pa-
.....'e ... - t d á od yo nl'ifJle--com-¡mre:teat1'eJ té'l'luioo de-cin.;.- .
¡os- se vn en:er qu~ t o licitador di· _1' -DoD:..'Ma&:>.ian.""'--_ T __Tac '" .-0 -~'l'r'''' J ....,
$cepta como b~ la titulación; y , ce· as, .eon- la prevención '<Jeque' de ~ ~ J- .-...~ -.- .......

g:ue las carga,s .ante.rro.res.. y las prefe- ,t1'al1scnt'ridO -me-·segundoténnin9'.. sin' '''=--l!onmna.era- mstancia~e,l pa¡::tido dí.
ll' t Ji d - efectnnrlil; se les-. cfecIarará:· en rebe~ .xl .,

s~s1:te~;e~e ~::I~dact9t"" quedr-an día. .. : Por el.preseHte bago,- saber::. Q~, tri.
matante IOS"'aen ta • de°se .que:e r~ PaIma·d&M.aBores, 5. de Noviiembre ! el.expediente·fPle Im;hallo-iDsirusen
. .. . . cep, 510 stinarse a su de: 193Q-.-El Seoe:retario, GonzalO. F;. F&-- : do sobre extrav:io d.e. .WfJol'e.st. a inlit:an:-
::ind~ntiel Precio'ladel!ubasrémate; que ser- pmar. _. _ ; ~. d2- D. Miguel. Tristauy y, Reíg;., ve-.

• • o. po para. s fa el de va- J(,..-456 . ¡ ClUO de Navés, con auto- de esta fechat
iIot'acI<ffl!~ la' rebaja del- 25; por- 100. PR\"Vl& ' : he- accn-dadü publicar -di(:hn extravio,
lW 3d~~se-poSfu'r'a! que' DOCU,. . o h._" -" bli
bran dicho- tipo;: debiendo- las Hcitad~ : COt1Sl$......·dl: en ..-ele ~ gaciat12S- d4'tes deo'br 'lA. - Don Mig1rel GriTo y Baides-, JueZ" de- los Tr.an:vías de Bar:eelo-na, S. A:.; aúime.·..' ._ ..?!!l _.. en'r_ nt~f1 dei::J~o.. pt':i-rrrern ins-taneia- dH partino de Prll-' ros 88.254,. 88-.255•. 88.25ij,. .il~~
~~d~Jcl::' :~os:.. s. el 10'.. -~OI" vis. - . 88.258,. 7J..433 Y. 69~. emis.ión d(,
lt8cib .• p~ e-- s. ~. COtIS1¡r- Por el pl'e'!lente y en virtud de J& 1925, de' valor. .DOnUnaL::iOO pesetas· e,a,..
~. H~ .c¡ue 5eráil·.de\~ en et:ae- aeordadC?;> en pro"idencia: de, fecha 19- da:~~ scia~~ones de laslllil)U<'.
,","e~~~;rno

el
resuf.ten retrnlÍ9rrtes:; erel' eornent-e- mes-, por- la -que se·~ ItacIoues proVDlCiaMs dft .Barcelnnac,

;o,s,~ .'. 1_ll"C, u; ~; lo' sea, ~mo '.-g:J.- :Por prevenido el juicio volnntsrio' de Gerona, Lérida JI Tar.rngona núm~
~_fia ~e>su_ob~10~Yparfu-'d~»re- ~tamentiaia;'deD. Ramón.Pércz'It!Je. 42.27·7. 4~~....2.2.19•. 42~O, 42i28l: X·
~bi~; SII ..=.d'eDI!-lrrdO presen-tai: t·· SIa'S...'VecIno qu-e filé' de·Bereió; Con-ee-Jo- 4;2-.282.. eDUSlOIl_ de lS25, de valor DO>

T.e~l'. Slf"~" ~'>pe~onaTcorrien~ de- Grado~pl'()m<1tÍd()"por el:Pr-ccnrn:- minal 5QO¡ pesetas eada tn!8,. con· sU!.:
_ .:n'~ ...... ffu NoyUmibre. de193O.~ dor n;:Bafael',:F!órez, 'ett nombre.-de- ' correspondient~· CU~ . del terceIt
:.J~, .r~Farre Dttat.-:-:EI.- Seere~ D.- ·!t'fámIef fi3relia: ~tiiróS, y su espOsa- ,tzimestBe:d'e1 añoeDi car:so: en ,adelante.

. I():: _,~C~. -- ..:. doña' Aurora Pérez; AIvat'er, de- igmd sehJindose:el ténRinord.e:treinta:dias¡;
" . _ .X~O: veeimfadose cita- al heredero- D,' B'e"-- re UJlatar de.la. publieacióa de la· J)rtlto

.', ~,' . nigno ~ez" Alvarez;qaoe·se baDa. an':' i sente-:en·.JaGM:BrA.-DE :MM>atIt.. dentr.
sente. ~. Cuba,liau _comó citos_ seis' . del ClJal, pOdrá,. coDlPf.ll1!ceI' ante este.
años. plltt~:~resado jtñeia de--'fes- : Ja:rgadO- el po~;ediehos tituloS{

· rameDfaria, previniéndOle '-que de .!lO' - lYcíeDdo presetlte.·qnese'hadado. ca.
, co~p.aI:eceren él le pararáef· pel'irif..' . D()I("imjeüto·de'dicb()·e2drwio,Q iasf9<-

eio'- á -qua DsXa'IUgar en- dere'C!iu.:· . tidades emisoms. de., lbs mismos ~.'
y para:' stt'-in:9-ereiún; ;en ef'~' . CIJI8:~el· pago. de~ los cupones.

8fjGW4e .~~,-jien::~~~ k ..m.cidoS'l~'sa~~.los>q~~:
~; a: ms:.:en!!f:t0l5-:3COl'WIUQS.~JIio ~".........._--G"' "-:._-Y:~

· No· e)~pre!lBlte,; l'IUe iIrJao¡ eD>'Jl\l8Iria ¡ fado¡1afJ)rnhibidt'll·"de-·S1Ireuaiena-cióDt
&ia-de'~'d~!.19SO;--El:See1ldlf· llo;~..,1Uit ~pIIda'aJas{JtUltat;

_J:Iiot,~;Smta'1.ó ViUar'..--.:D..JiRsI-, ~de los~ 'deAge:a_
· Mignel~6r.iIQl,;:' ,.-..', . _.Boba!;'._ hid; Barce!oaa~

.. . J"C-:454 BUho; tbdo lo! <1111=-.' hace·~
:•. ,BEUS _. ,:" 'par el p:rcreDlt etIictBI.- a 19s~

._'0 ,PIJ...... . --
En virtud d~ lo dispuesto por ej" se- Solsona. 22 de Octubre de 1930.-

ñor Juez de primera instancia de este El Juez, Mariano Iscla.-El Secrcl.ari<Jr;
partido, en pro,"idencia de hoy, dicta- Manuel Dalmases.
da en la pieza separada, sobre decla- JC--t-5!
ración de herederos abintestato de TOLEDO
Juan Safón Busquets, dimanante de las
diligencias que se instruyen de oficio
sobre prevención de abintestato del
mismo Juan Safón Busquets, de sesen
ta -y cuatro años de edad, ~oltero, jor
nalero, !!a!ur!!l de T!!.!"ragona; vecino
de esta ciudad. fallecido t:n f-l Haspi
tal civil de la misma el día 21 de Sep
tiembre último, hijo de Joaquín y de
EUlalia, se anuncia la muerte sin tes-

, P~MA-CATEDR.\r;. .. '....
__~_L~s- &QsuUé.~~~"

:aJ.rJ.lQ..er5:" 111S~~ del llistrita.. deda
Cllt~d41lf. ae· PSlbm' 'dh3l:3llbrei -.-.,

Por el presente' segu:nda edicto h3.go

r
~!"'; Que en ~icho.Juzgado se pro

m;.lU por Mana Oliver Bernad, ex:
~l-ente para que se declarara ausente

. Jg~wrado paradero a su marido Ber
iardm.o Ro..!.ger ~ Rotger, hijo de Ga
briel ~ de l' rancL~caAna, y mediante

t to ue 24 de Julio último aceedién
: ose ~l, 10 solicitado, se deciaró ansen

en ignorado paradero al antedicho
Botg:l', y ~ombrando representante le-

~
~c1 my;;mo a Iarefer'ida su -es¡JOsa

R.na Ohver Bernad., ordenándose a
vez llamar y por el presente se

" :t al repetido ausente &mnr<,Hno
,. tgt~t·• .coa pr~ven~ión de- que. :i~ no'
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SucelOraI de BiUdeDeJft (S. A.). . .... -.
Paseo de San Vk~n~r'. '2f\

...

DmD, libro y firmo el prese~te. visadci
por el señor Juez. en, ToITelavega a: 5.
de No-viembre de 1930.":"El Secreta..:
rio, Julián Argñeso.-Visto· bueno: el
Juez, de primera instancia, Emilio de
Macho-QUevedo. JC~i60 '~

VAL&~CIA-SAN VICENTE

Don 'Antonio BeDody Keller. Juez
de' primera instancia del distrito dé
san Vicente. de esta capital.

Por el presen1e edicto se anuncia la:
muerte sin testar de doña Asunción
Vázquez Bel"cianos o Devereianos, Da":
tara! de Cuba, de Cincuenta y cinco.'
años, hija de D. Cristóbal y de doña
Asrinción, soltera, que falleció en esta:
ciudad el día 13 de Abril del corriente
afio. y se hace un segundo namamien:"
to a los que se crean con derecho a SI,1
herencia, para que comparezcan ant6
este Juzgado, dentro del término de
veinte días, a 'reclamarlo; con el' apei..,¡
cibimiento de lo que haya lugar., ;

Valencia, 4 de Novienlbre de 1.930.
El Juez,lb1tonioBellod.-El Secreta.
rió, 'Anacleto' Fernández.

,'CARMENES

Don l\I~xiroo,OrejasAlvare~ Juez,
municipal suplente en funciones d6
Juez m:;lnicipa!. de Cármenes. .,

Hago siber: Que hallándose vacanli
!aplaza de Secretario de este Juzgadé)
IDunicipal, por el presente se anuncia
su provisión en propiedad y en c~m~
cnrso de traslado en el primero, de.lQ4
turnos. 'Con arreglo' a 10 dispuesto en;
It'larticulo 5.0 del Real decreto de ~
de Noviembre de' 1920•. p.2ra que (kn~

tro del plazo de treinta .diasa eori~
desde la publicación 'de este anuncia ,
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi
cial. presenten sus solicitudeS Jos a~ .
pirantes ante el Juzgado de primerá
instancia del partido de La .Vecilla, a
cayo partido judicial eorrespondé tér..
mino.

Se hace, constar ,que este Juzgado¡
m~icip>al'consta'de 2.053 hábitaDt~

I
de hecho y 2..188 de derecho, según
el censo de población -de 1920.
, Dado en Cirmenes e. 7 de Novjein~

bi"e de 193!t-EI Secretllri9 h!lbUi*.;d-,:\,,.
:Máximo Fi-erro.'-:"El JtreZ JUPlente, m·
%imo Orejas. "

JO-122U4
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~"~a btolin~'Góm~·y"¿strOI ~ija ~~,:1cicla que, ,tOmando causa."de diclt~
D.CaJniloy de doña Lorenza. natural demandados hermanos -de la deman-
uSan Pablo de los )lontes, de esta dailte,hayan,adquirido direda,o'
provincia, solte~ de cuarenta y einCQ indirectamente: el, total :O ,parte de
~os de edad y vecina -de esta ciudad. ,la participación' proindivisa que. a los

'falleciÓ en la misma el 29 de"Junio úl- mis:nos perteneció, y que por lo tan-o
timo sin haber otorgado disposición to"sean condóminos con la deman
aIgnna testamentaria y sin dejar as~ dante en una finea urbana, y con
cendientes ni descendientes de ningún 'tra- el señor Abogado dal Estado, re
género; que se ha presentado úniCa~ ,presentan40a este en autos el.se,ñor
mente, como aspirante a la herencia de Liquida,dor del impuesto de Derecnos
;4icha señora. su primo carnal,D. 1\Ia- reale$ ,en este partido, sin que ningo-'

. ri2no Gómez del Toro, vedno de San no de .los demás demandados hayan
! Páblo de los Montes; y se llama a quie- comparecido, sobre que se declare po
:.es se crean conigual o mejor derecbo br.e a" dicha demandante para' entabIar
,que el solicitante, para quecomparez- juicio, declarativo' de mayor" cuantla
: can én este JUzgado a reclamarlo, en le contra dic,hos demandados, sohredl~i
; ténnino de veinte días, cont~dos des~ 'sión de una' casa y una huertl4 que
¡ de el siguiente al en que se iilserte es- forman una sola finca" en el térniino
; te edicto en dichos periódicos o6cía- municipal de, lUengo, pueblo de Mo
l les,eon apercibinliento de'lo que haya gro~barrlo de la Cabadilla; y
, lugar. Fallo, que,. sin perjuicio de lo, dis
, Dado en Toledo a 21 de. Octubre de puesto -en los articulos' 37 .Y 39 de la
'1930.-El Juez. Julio Ubeda.-Ante mi, ley de Enjuiciamiento civil, debo de-
Enrique Tarrasa. , clarary, declaro pobre, ,en sentido le-

JC-459 gal,.a doña Jesusa Peña Pruneda para
TORRELA'VEGA que 'Imeda seguir el pleito entablado

al:· formular esta demanda incidental
,de' pobreza e~ este Juzgado, a instan-o
, cia del Procurador D.Antonio Obre

gón Garcia¡ en su nombre y represcn
tació~, contra D., Calixto. Peña Mayo
ra, doña Maria Peña Mayora. dofia Ro
saura Peña Mayora,doña. Genoveva y
doña Encarnación,Peaa Mayora. dofia
Martina y. doña Dominica Peña Prnne
da y D. Martin y D. Domingo Peña
Mayora, y contra cu~quiera otra per·
sona desconocida que. tomando causa
de los dichos demandadoS, hermanos
de la demandante hayan adquirido di
recta o indirectamente, el total o parte
de la participación proindivisa que a
los mismos perteneció, y 'que, por lo
tanto. sean cQndéminos cón la expre
sada 'demandante, en la finca urbana
de que se trata, sobre división de una
casa y nna hl~ert~. qlJ.~ f/)nnan ll!!.2. so
la tinca•. en eltermíno municipal de
Miengo, pneblo de Mogro. barrio de
la Cabadilla, y en las indidencias que
del mismo, pleito pudieran resultar y.
derivarse, y con opción a los henefi~
CÍosdispensados á los' de su clase. sin
hacer especi.al condena de costas.

e • Así por esta mí sentencia, lo pronun
cio; mando y ftrmo.~Emilio de Micho--
Quevedo.. , . , ,','
, La an~rior; sentencÍa fUé publicada
en ,ellDlSlIlo diade su feclul/' ,

;y en cunipUmiento de lo ~rdenado
'WI.I,p ~~i.d.6 : ...,.IA ,,_1....#_-'--- _
r-- .. -.--..._ ~;......, ~ &~ J'S'&A

la, noWlcaci6nde los demandados aD.
sen_ ,~' noban eompareoido don
MarUn,·y D., Domingo" ,Peña..lIbyora y.
de cualquiera otra ,persona desconoci~
da, ,que ,también figura como deman
dada, sin haber comparecido, y para:
su publicación tn la GACETA. DB MA..

Don Julián Argiieso y Terán,. SccJ.:e
lario del Juzgado de primera,instan~

~a de esta eindadde Torrelavegay
JU partido.

"Doy fe': Que en la deman-da inciden
tal de pobreza que después 'se expre
sará, se ha dictado sentencia, 'cuyos
encabezamiento y' parte dispositiva
son como sigue:

"Sentencia.-En la ciuda:d de Torre
lavega a 14 de :Mayo de 1930; el señor
D. Emilio de !-Iacllo-Quevedo y Garcla
de los Ríos, Juez de primera instancia
de esta ciudaq y snpartido;babiendo
visto este incidente promovido por'
doña Jesusa Peña Pruneda, vecina de
Oruña, Ayuntamiento de Pielagos, de
esta provincia, de cincuenta y cuatro
años de 'edad. viuda, sin profesión es~
pedaJ, represent;1da F(Jr el Proc-nr.~do!"

R Antonio Obregón Garcia, bajo la di
~ción del Letr.Jdo" D. Julio Arce
Alonso, contra D. Calixto Peña Mayo-
ra, vecino de Abaño, partido judicial
de' San Vicente de la Barquera; doña
Maria Peña Mayorn, vecina de Mogro;
ooña RosaUl"a Peña MaYor'a, vecina de
Miengo; doña Genoveva- y doña En
carnación l'eña Mayora, vecinas' de

.\logro; doña Martina Peña' Proneda.
."'Vecina de Orofía,sitio de Pedroa,

i yuntamiento ",de Piélagos, partido ju
icial de Santander; doñaDotitihica
eña Prnneda&vBcinSl di! !-d1l,~Vlldn.o.

Avuntamiento- de -..Asiilleio~y-»:Mar.:
fíil: y'.D.DomingoPeña Mayora,ma.
J'ot'e'I de edad, éStos de estado ,ycir
constancias, desconocidu" y ausentes
en .AJz:aérica. ciudad de MéJico,- Re
~ del mismQ nombnt'y con.
..... ftW,quiera otra persone drieOJlGo. '~ - .' -' ~

. ! ~. " r.):"

... ;.::.:
:._...n~"

~ -,: j •

• .~)<

" '
;',- '~'h'"' .'. 10.

"3 ~ '. C~

...~.,.}' ~

:....

.,f'o

. F ~." :..' ;:'- .'.. ~ :: ~

'. -:;,1, :.".

, "

,.,:1;.,' ;,c- ,

~-::i.r~; ',(~~},~. . ·c·l ~ ,
•. ,)<",,~c '; So '.: '.•"':~,~ •.,.j. ,.

,_~&·,:.(7 '::f:~" ~7' ~"'-E ~"t "'.:, ~;:;.! ~.. :',;_ I".'~,

. ,l..a::,,; ~¡ _~-;;;, ;::".,:s

;-.-~) L·' '. > ~. '.:


